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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

S. WL el ñwx (Q. D. GL) y la Serma* Sra. Princesa 
ée Asturias continúan en esta Corte sin novedad 
en su iríí cortante salad.

Las S em as. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Eseoriaza, sin novedad también en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de 
primera instancia de Iznalloz, de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó demanda civil 
ordinaria á nombre de D. Miguel Oliva Rubio, en la cual 
se solicitaba que fuera condenado en definitiva el Ayun
tamiento de Moclin al pago de £.791 pesetas 58 céntimos, 
que el demandante habia satisfecho á nombre de la cor
poración municipal en la Diputación provincial de Gra
nada , y el 6 por 100 de dicha suma desde el dia en que 
el citado Ayuntamiento habia caido en mora:

Que emplazado el Ayuntamiento, fué declarado en re
beldía por o.o personarse en los au tos; y después de haber 
replicado la parto actora, el Gobernador do Granada, á 
instancia del Ayuntamiento de Moclin, requirió de inhi
bición al Juzgado fundándose en que no estando la deuda 
asegurada con prenda ó hipoteca, no podia ser exigida 
por el procedimiento de apremio: en que reconocida como 
está dicha deuda, puede obligarse administrativamente á 
la corporación municipal á que forme para su pago un 
presupuesto extraordinario si no hubiese consignados su
ficientes recursos en el ordinario, sin que los Tribunales 
de justicia puedan entender en el asunto ; y citaba el Go
bernador el Real decreto de 18 de Marzo de 1847 ; ios ar
tículos 148, 148 y 144 de la ley municipal, y las Reales 
órdenes de 15 de Abril de 1878 y i.° de Diciembre de 1875: 

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando como razones para ello que la de
manda interpuesta por D. Miguel Oliva tenia por objeto 
obligar al Ayuntamiento de Moclin á que reconociera y 
satisficiera la suma reclamada en virtud del contrato ce
lebrado entra aquel y el Alcalde de dicha villa: que la re
clamación de Oliva envuelve la necesidad de declarar los 

'efectos del contrato si el cumplimiento de la obligación es 
ó no exigidle desde luego, y si el Ayuntamiento ha incur
rido en mora y debe satisfacer intereses ,* cuestiones que 
deben ventilarse en los Tribunales, sin perjuicio del pro
cedimiento correspondiente para llevar á efecto la senten
cia condenatoria, si la hubiera; y por último, que á la Au
toridad judicial corresponde conocer y decidir acerca de 
la legitimidad de las deudas contraidas por los Ayunta
mientos á favor de particulares de la obligación de deber 
ó de la eficacia de títulos de derecho civil; y concluia el 
Juez citando las disposiciones contenidas en el oficio de 
requerimiento, y examinándolas para deducir que no eran 
aplicables al caso:

Que el Gobernador, de. acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 8.° ele la ley orgánica del poder judicial, 
que encarga exclesiva ríen te a los Jueces y Tribunales la 
potestad de aplicar I u Vyes en los juicios civiles y crim i
nales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto, el art. 148 de la vigente ley municipal, en el cual, 
después de establecerse «que las deudas de los pueblos que 
no estuviesen aseguradas con prenda ó hipoteca no serán 
exigidas á los Ayuntamientos por los procedimientos de 
apremio,» se dispone que «cuando algún pueblo fuese con
denado al pago de una cantidad, el Ayuntamiento en el 
término de 10 dias después de ejecutoriada la sentencia 
procederá á formar un presupuesto extraordinario, á no ser 
que el acreedor convenga en aplazar el cobro de modo que 
puedan consignarse en los presupuestos ordinarios sucesi
vos las cantidades necesarias para el capital y rédito esti
pulado:»

Visto el art. 144. de la propia ley, en que se previene 
que si los recursos de que puede disponer el pueblo no fue
sen suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayun
tamiento posible recargar las cuotas impuestas á los veci
nos, y .los.acreedores no se conformasen con los medios 
que se les ofrezcan para solventar sus deudas, se remitirá 
el expediente á la Diputación provincial á fin de que, oyen
do á los interesados, dispongan lo conveniente para que 
tengan efecto los pagos, sin perjuicio de la competencia de 
los Tribunales y Juzgados ordinarios pora resolver acerca 
de la legitimidad y prelación de los créditos:

Considerando:
1.° Que la demanda civil ordinaria presentada, á nom

bre de D. Miguel Oliva tiene por objeto que se condene al 
Ayuntamiento de. Moclin al pago de cierta deuda, lo cu a l. 
envuelve necesariamente la declaración del derecho que al 
actor asista para hacer su reclamación:

8.° Que si el Ayuntamiento de Moclin reconoce el de
recho que asiste al demandante, debe manifestarlo ante el 
Juzgado, poniendo de este modo término al pleito pro
movido:

3.° Que si bien la corporación municipal demandada 
ha hecho constar en el expediente gubernativo que está 
conforme en que debe, no ha hecho igual manifestación 
respecto al tiempo y forma en que tiene obligación de sa
tisfacer la deuda, acerca de lo cual existen notables dife
rencias entre una y otra parte:

4.° Que míéntras no so declare por los Tribunales, ó se 
reconozca legalmente por el Ayuntamiento de Moclin, el 
derecho que asiste á D. Miguel Oliva para reclamar lo que 
pide en su demanda, y en tanto que no se exija á la refe
rida corporación por la vía de apremio el pago de la deu
da, no se está en el caso de aplicar las disposiciones que 
sirven de base á la Administración para sostener que le 
corresponde el conocimiento del asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

¿uroenio M M tineas de  C am pes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de 

la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio con fe
cha 87 de Junio último informando, en cumplimiento de 

J cuanto se le previno por Real orden de 83 del mismo, 
i acerca de la situación del Oficial primero del Cuerpo ad~
! ministrativo del Ejército D. Jerónimo Forero y Roldan, 

que en 30 de Abril, de 1878 obtuvo licencia por enfermo 
para la Península, y en 81. de Octubre una próroga de dos 

i meses que terminó en Noviembre del propio año, sin que

haya verificado su regreso á la isla de Cuba, donde se ha
llaba destinado, ni obtenido autorización alguna para tal 
exceso en el uso de aquellas gracias, ignorándose además su 
paradero actual, por cuya razón fué dado de baja en las 
relaciones del personal del Cuerpo en dicha isla, corres
pondientes al mes de Enero del año actual. En su vista, 
teniendo en consideración el largo período de tiempo que 
este Oficial ha permanecido sin justificar su existencia ni 
presentarse en su destino: y con presencia de cuanto V. E  ̂
manifiesta en su citado escrito acerca de la circunstancia 
del interesado, S. M. ha tenido á bien resolver que el Ofi
cial Forero sea dado de baja en el Ejército definitivamente, 
sin perjuicio de la responsabilidad que haya lugar á exi
girle y resulte del expediente que debe instruirse en averi
guación de las causas de su desaparición. Asimismo ha 
tenido á bien disponer S. M. qtie esta resolución se publi
que en la G aceta d e  M a d r id  para que llegue á conoci
miento de todos las Autoridades, así civiles como milita
res, y no pueda el interesado aparecer con un carácter que 
ña perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á Y. E* para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1879.

MARTINEZ DE CAMPOS.
Sr. Director general de Administración militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: La Diputación provincial de Zamora, en 

vista de la preposición presentada por D. Salustiano Ma
rino para dotar de carreteras á la provincia, acordó en 4 
de Mayo último autorizarle para proceder en prim er tér
mino y por ahora á los estudios de la do Zamora á Vinal- 
pando y de Puebla de Sanabria á los baños de Rivadelago; 
que tan luego como estuviese aprobado por el Gobierno el 
plan de carreteras de la provincia se comunicaría al peti
cionario, y que desde esta fecha se contaría el año que se 
le otorgaba para verificar dichos estudios.

La Comisión provincial y los Diputados, residentes en 
la capital resolvieron en i 6 del propio mes de Mayo sus
pender toda gestión acerca- del particular miéntras no se 
aprobase el plan de las carreteras de la provincia; y comu
nicados ámbos acuerdos al Gobernador el dia 84, reclamó 
el expediente, que le fué remitido en 6 de Junio.

En providencia de 13 del mismo mes la expresada Au
toridad suspendió el acuerdo de 4 de Mayo, fundado en que 
la Diputación habia sido incompetente para dictarlo, por
que si bien no consignó en él que se comprometía á sa tis
facer á Marino el importe dé los proyectos, del hecho de 
que en la sesión en que lo adoptó fuese desechada una en
mienda relativa á que en el caso de no sube Mar so las obras 
estudiadas la Diputación no estaría obhghe  á abonar el 
importe de los proyectos y de lo que. di en. ¡a bm ) 8F de las 
propuestas por el interesado, este tendría derecho al perci
bo del valor délos estadios, y habría que imponer á los 
pueblos un sacrificio de consideración.

Fundóse también el Gobernador en que tal acuerda 
infringía los artículos 88 y 38 do la ley de carreteras; ios 
artículos 89, 31,33, 36 y 38 del reglamento para la ejecu
ción de la misma; el art. *57 da la ley da obras públicas; 
los artículos 81, 78, 73, 80, 88 y sus concordantes del re
glamento de 8 de Julio de 1377, y el 79 de la ley orgánica 
provincial

La Sección entiende que estuvo en su. lugar la resolu
ción del Gobernador, porque como el art. 86 de la ley de 
carreteras de 4 de Mayo de 1877 preceptúa que en cada
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provincia se forme un plan de todos ios CP^minos que ha
yan de costearse con fondos provinciales, señalando el or
den de preferencia coya que han de construirse, y que su  
aprobación competo al Ministerio de Fomento, claro es que, 
m ientras este plan no se halle definitivam ente aprobado, 
no es lícito ni práctico autorizar el estudio de vías deter
minadas, porque adem ás de prohibirlo el reglamento de 10 
de Agosto de 1877, al decir en su art. 33 que á la ejecu
ción de toda carret ,era comprendida en el plan de una pro
vincia debe antecr xler el acuerdo de la Diputación, la que 
en tal caso orden ará al encargado de sus obras que proceda 
al estudio del cor respondiente proyecto, pudiera suceder que 
al redactarse el mencionado plan general la Diputación no 
estimase oporti m o incluir en él tales caminos, ó que el Go
bierno no los i ¿probase. Si cualquiera de estas cosas ocur
riese respecto ¿ las dos carreteras para cuyo estudio fué 
autorizado D. t Salustiano Mariño, la provincia habria de sa
tisfacerle el ‘ importe de unos proyectos completamente in 
útiles; y sa1 oído es que las leyes no permiten á las Diputa
ciones imp oner á los pueblos, que tan agobiados se hallan 
por los ah tersos tributos que sobre ellos pesan, un gravá-  
men no e: dgido por las necesidades de la provincia.

Gomo , lo expuesto basta para demostrar que la D ipu
tación p rovincial se excedió de sus atribuciones al adoptar 
el acuei ,*do suspendido, juzga innecesario la Sección entrar 
á exair finar si se cometieron también las otras infraccio
nes qr LQ cita el Gobernador en su providencia, porque con 
una s ola que contenga ya no puede prevalecer; pero ántes 
de co ncluir no puede ménos de llamar k  atención de V. E. 
acer Ca del acuerdo de i 6 de M ayo, en que la Comisión 
pro' vincial y los Diputados residentes en la capital sus- 
per idieron, siquiera fuese tem poralm ente, lo decidido el 
dif i  4 por la Diputación; porque aun prescindiendo de si 
k  , urgencia del asunto justificaba ó no la reunión de que 
ti ,*ata la regla 4.a del art. 66 de la ley orgánica, sabido es 
o pie las Corporaciones carecen de facultades para suspen- 
* 1er ó revocar sus acuerdos que crean derechos, y el de 4 de 

Mayo se hallaba en este caso.
Cree la Sección que seria conveniente indicar al Gober

nador que recuerde á la Diputación lo que dispone el ar
tícu lo 48 respecto ai plazo en que deben comunicarse á la 
primera Autoridad de la provincia los acuerdos de la cor
poración, porque parece que no se presta el debido cum 
plim iento á lo que la ley establece sobre el particular.

Fundada en las razones que ha tenido la honra de ex
poner, la Sección opina que procede: , y

1.° Declarar que fué acertada la resolución del Gober
n a d o r  de i  8 de Junio últim o .

2.° Dejar sin efecto el acuerdo de la Diputación de 4 de 
Mayo, y el de la Comisión provincial y Diputados residen

t e s  en la capital de 16 del propio mes.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre

in s e r to  dictamen, se ha servido resolver como en el m ism o  
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
d ie n te  de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Julio 
de 1879.

SILVELA,
Gobernador de la provincia de Zamora.

M I N I S T E R I O  D E U L T R A M A R .

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: En vista del expediente promovido por ese 
Ato bienio general á lia  de que se declaren de abono los 
se rv ic ios p restados cea carácter de interinidad en vacantes 
abso lu tas por em picados que ántes hubiesen obtenido en 
propiedad otros destinos:

Considerando que dicha declaración, tal como se pro- 
l  tone, seria contraria í  lo que lurm inantem ente disponen la 
le ty de £6 de Mayo de 483o, art. 26, regía 5.a, y á los R ea- 
le, s decretos de 13 de Mayo de 4859, artículos 3.° y  4.°; 
de 22  de Octubre de 1838, art. 6.°, regla 1 .a, y de 24  de Abril 
de 1869!5 art. 4.°, regias 1.a, 2 a y 3.a:

Q ue con arreglo al espíritu del citado Real decreto 
de de Abril de 4869 j  de^la ley de 23 de Mayo de 1870, 
ar den lo 3:°, d i chos servicios prestados con carácter de in -  
derinidad son abonables cuando corresponden á nombra - 
ir.lentos hechos ó aprooados por el Gobierno supremo, si 
la  categoría y  sueldo del destino requieren esta forma
lidad:

Que las conclusiones del dictámen emitido por el Con
sejo de Estado en pleno ofrecen el mismo inconveniente
que la  p ropuesta de que queda hecho mérito; por lo cual 
lo que en. ellas se consu lta  com o resolución del asunto ten
d ría  que ser objeto de u n a  ley, según también se despren
de del propio inform e, en cuan to  juzga que deberá darse 
cuenta del acuerdo á las Cortes;

Y  que todas los cadas que puedan ofrecer la interpre
tación y  aplicación á$ las composiciones que rigen acerca

del abono de servicios y  cóm puto de sueldo regulador es
tán resueltas por diferentes Reales órdenes aclaratorias, 
dictadas de conformidad con la opinión del Consejo de Es
tado, atendido el espíritu claro y evidente de la mencionada 
legislación;

S. M. el R ey (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado en 
pleno, ha tenido á bien disponer que se esté á lo que pre
vienen las leyes de 26 de Mayo de 1835 y de 23 del propio 
mes de 1870, los Reales decretos de 13 de Mayo de 1859, 
3 de Junio de 1866, de 22 de Octubre de. 1868 y 26 de 
Abril de 1869, y, entre otras diferentes Reales órdenes 
aclaratorias, las de 26 de Enero de 1867, de 7 de Noviembre 
del propio año, 13 de Julio de 1876, 9 de Mayo, 16 de Junio 
y 10 de Octubre de 1878, dictadas de conformidad con el 
Consejo de Estado, como resolución de los recursos de al
zada interpuestos respectivam ente por D. Cayetano María 
Mijares, D. Nicolás María del Yillar y López, D. León Jorge 
Guerrero, D. Francisco Palacios y Rodríguez, D. Guillermo 
Yives y Oller y D. Antonio Otero y Barro.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y fines que procedan. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1879.

ALBACETE.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excm o. Sr.: En atención á la notoria conveniencia de 
que las oficinas de los Registros de la propiedad se hallen 
instaladas con todas las condiciones posibles de permanen
cia y  seguridad que exigen los respetables derechos y cuan
tiosos intereses que sus Archivos han de contener, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que Y. E. adop
te desde luego las medidas oportunas á fin de que los indi
cados Registros se establezcan en edificios públicos del E s
tado; y donde esto no pueda verificarse, se excite el celo de 
las Diputaciones y Ayuntam ientos para que faciliten loca
les adecuados al indicado objeto en los edificios de su res
pectiva pertenencia que lo consientan sin menoscabo de 
sus peculiares servicios. Ha dispuesto asim ism o S. M. que, 
miéntras por los expresados medios no se les faciliten loca
les á propósito, puedan los Registradores establecer las ofi
cinas en los que ellos estimen convenientes, con tal que 
reúnan las condiciones indispensables para la seguridad y  
buena conservación de los libros y papeles que deben cu s
todiar; siendo de cargo de los Jueces de primera instancia  
adoptar en otro caso las oportunas disposiciones para tras
ladar el Registro á un local más adecuado, sin perjuicio de 
dar parte de todo al Presidente de la Audiencia del terri
torio, que á su vez dará cuenta á ese Gobierno general y  
á este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes; advirtiéndole que deberá dar el 
oportuno conocimiento á este M inisterio del resultado de 
las medidas que adopte. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1879.

ALBACETE.
Sres. Gobernadores generales de Cuba y Puerto-Rico.

ADMINISTRACION CENTRAL.

SENADO.

Los ejercicios de oposición á la plaza de Aspirante sexto 
de la Secretaría de este alto Cuerpo Coiegislador tendrán lu
gar, de nueve á doce de la m añana del «fia 23 y siguientes del 
corriente mes, en este Palacio, por el órden con que han sido 
presentadas las respectivas solicitudes.

Palacio del Senado 19 de Julio de 4879.=De órden del E x 
celentísimo Sr. Senador, Presidente del T ribunal de oposicio
nes, J. Gelabert y Hora.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e Hacienda.
^No habiéndose presentado licitador alguno en el acto de la 

subasta anunciada para el dia 18 del actual en la G a c e ta  
de 18 de Junio próximo pasado, el Excmo. Sr. M inistro , ha
ciendo uso de la autorización que concede el párrafo segundo 
del art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, se ha 
servido disponer se verifique de nuevo el 39 del corriente mes, 
á las dos de la tarde, para la adjudicación del trasporte á F i
lipinas de varios Oficiales, 23 sargentos, 224 cabos y soldados, 
con arreglo al pliego de condiciones qua se inserta á conti
nuación.

El acto tendrá lugar en este Ministerio bajo la presidencia 
del Sr. Ministro ó persone, en  quien delegue , dando principio 
con la lectura del anuncio de la subasta y modelo de propo
sición.

La licitación se hará en pliego cerrado , acompañando la 
carta de pago que acredite haber consignado en la Caja gene
ra l de Depósitos la cantidad de 6.584 pesetas 50 céntimos á 
que asciende el 5 por 100 del tipo de la subasta.
1 Los plieg’os cerrados se entregarán rp .Presidente durante 
:.a P e n a ra  mt'dia hora de la designada para, Ja subasta, pasada 
la cual aquel declarará term inado el plazo de admisión,

Los licit&dores podrán en seguida exponer las dudas que 
les ocurran, ó pedir alguna explicación pertinente; y contes
tadas, ó sin perder momento si nada se expusiere, se proce
derá á la apertura de los pliegos por el órden que hayan sido 
presentados, y sin interrupción.

Los pliegos que no se ajusten al modelo y los que no va
yan acompañados del resguardo del depósito serán desechados 
desde luego.

 ̂Presentadas dos ó más proposiciones iguales, s í  son las 
más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores por 
el tiempo que determine el Presidente.

Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, se 
declarará la proposición que resulr-e más ventajosa, levantán
dose acta de todo por el Notario présente.

Concluido el remate, se devolverán á los interesados los 
talones de sus respectivos depósitos correspondientes á las 
proposiciones no adm itidas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., vecino d e .  , Compañía ó
Sociedad etc. etc. e tc , para lo cual se encuentra debidamente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio que apa
rece inserto en la G a c e ta  de para la conducción desde
ci puerto'de Barcelona al de Manila de varios Oficiales, 25 sar
gentos y 224 cabos y soldados aproximadamente que han de 
form ar la expedición á que dicho anuncio se refiere, se com
promete á verificar este servicio, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, y á los precios que como tipos Ad
misibles se establecen en ía base 29 del mismo pliego, ó con 
la rebaja d e  por 100 (en letra).

(Firm a del proponente.)
M adrid d e  de 1 8 7 ...

Pliego de condiciones para contratar la conducción desde la Pe
nínsula d las Islas Filipinas de varios Oficiales, 25 sargentos
y 224 individuos de las clases de tropa próximo ■mente.
1.a El contratista ó contratistas que tornen á su cargo este 

servicio se comprometerán ¿i conducir desde el puerto de Bar
celona al de Manila, por el Canal de Suez, varios Oficiales, 25 
sargentos y 224 cabos y soldados de que próximamente ha de 
componerse la expedición en buques de vapor en perfecto es
tado de servicio.

2.a Podrán optar á la subasta por sí ó por medio de repre
sentante legalmente autorizado todas las personalidades ju r í 
dicas reconocidas por derecho que tengan su domicilio en la 
Península y se hallen sujetas á sus leyes. El contratista ó su 
representante residirá en es- a Corte.

3.a Las fuerzas que deben embarcar lo efectuarán en un 
buque matriculado y abanderado en la Península ó en cual
quiera de sus provincias de Ultram ar, previas las condiciones 
de dominio y todas las formas y solemnidades que exigen las 
leyes.

 ̂4.a Este buque será de vapor; el casco de madera ó de hierro, 
bien construido, con la solidez que requiere el servicio é que 
se le destina, y los aparejos, m áquinas y calderas en perfecto 
estado; el vepor medirá por lo ménos 4.500 toneladas Morsou, 
ó sean 4.245 metros cúbicos.

5.a Los alojamientos deberán tener la ventilación necesaria 
y la capacidad proporcionada al número de los trasportes, p a 
sajeros y dotación de diversas clases que tripule él buque.

•6.a El vapor tendrá para sus máquinas las piezas do re s 
peto necesarias á poder remediar en el mar las averías que no 
sean de las extraordinarias que motivan la arribada forzosa á 
puerto.

7.a También deberá estar provisto del correspondiente n ú 
mero de embarcaciones menores, una de ellas saiv¿-vidas, al
jibes de hierro da cabida proporcionada al número do pasajeros 
y tripulación que conduzca, fogon destilador de aguas saladas, 
y todos los útiles y pertrechos de los cargos de contramaes
tre y carpintero. Llevará asimismo cronómetro, barómetro, 
cartas y demás instrum entos necesarios para la alta, nave
gación.

8.a El Gobierno nom brará por si Ministerio de Marina la 
Comisión facultativa que ha de reconocer ;h buque. E 1 reco
nocimiento tendrá lugar en el puerto do Barcelona, conde al 
primer aviso del Gobierno lo presentará el contratista, entre
gando al propio tiempo el plano, las noticias de la dimensión 
y encantiílones de construcción de casco y arboladura, de ja 
m áquina y su caldera, y un documento justilloU vo de la 
época en que se construyó el buque, así como ia m aquina y 
caldera, acompañado de los comprobantes necesarios para que 
no pueda caber duda acerca de estos extremos.

9.a Dicha Comisión examinará:
4.® Si el casco está construido con la solidez que en cada 

una de sus partes requiere el especial servicio que ha de des
empeñar, y si se encuentra en perfecto estarlo de servicio; de
term inando su capacidad, la da ios camarotes y demás depen
dencias en que ha de aloj urse la tropa.

2.® Si la arboladura y velas son proporcionadas al casco.; si 
la ferretería es buena; si las jarcias y herraj es tienen ia nece
saria resistencia, y si'todo se halla en perfecto estado do con
servación.

3.° Si las máquinas y calderas están sóh 'amento constru i
das y en completo estado do servicio, exm ncando  si las cal
deras tienen alguna marca que no deje duda m la presión con 
que fueron probadas antas de empezar á servir, y se probarán 
cargando las válvulas de seguridad é inyectando agua h a s ta  
tener 40 libras de presión por pulgada cuadrada, aunque para 
el trabajo ordinario de la m áquina no se carguen sino á razón 
de 48 libras por pulgada cuadrada, que es el máximo lím ite de 
la presión con que debe trabajar la caldera si la prueba es sa 
tisfactoria á juicio de la Comisión.

4.® fcli las carboneras son de hierro, y si la capacidad de 
ellas es suficiente a contener la cantidad necesaria de combus
tible para 44 d h s  por lo menos funcionando la m áquina á 
todo vapor.

5.® Si las cám aras están construidas con las condiciones 
que corresponde á buques destinados á largas travesías.

6fi Y por último, reconocerá si el buque tiene las piezas 
de máquina, arboladura', velamen, botes, salva-vidas, anclas, 
cadenas, bombas y demás pertrechos necesarios qua deben lle
var buques de esta clase para rem ediar cualquier accidente 
que no sea extraordinario en la navegación, y sí tiene el sufi
ciente número de pañoles para víveres, atendido el núm ero de 
individuos que debe trasportar y el servicio que ha d e  des
empeñar.

40. Concluido el reconocimiento, la Jun ta facultativa fo r
m ará un estado en que se presente el de las respectivas partes 
reconocidas y aprobadas, el cual será, entregado al Com andan
te de Marina de. Barcelona, que á su vez podrá am pliar^cual
quiera de los puntos que juzgue conveniente, rem itiéndolo 
después á la Jun ta consultiva de ia Armada, con las observa
ciones que crea oportunas á fin de qu e , prévio íMV.rme del 
Ministerio de Marina, pueda resolver en definitiva este de Ul
tram ar lo que corresponda.
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11. El vapor estará dotado con el necesario número de tripulantes y s irv ien tes, así como completo el personal de las máquinas, y  sujeto á las disposiciones que rigen sobre S a n dad y policía m arítima como cualquiera otro buque ü&ciojaai, en todo aquello que no se encuentre expresamente determ ina

do en este pliego de condiciones.42. E l embarque tendrá lugar precisamente en Barcelona, siendo de cuenta  del co n tra t is ta  ó contratistas la traslación  
de las fuerzas y sus equipos desde el m uelle á los vapores. La 
salida del buque será el Ib  d 5 Agosto próxim o, designándose oportunamente por este Ministerio, de acuerdo con ei contra
tista, la hora  en que deba verificarse.13. El pago de los pasajes de las esposas de Jefes y Oficia- ler lo sa t isfa rá  por m itad  el Gobierno y  los interesados.14. El trato á bordo para los Ollciales sera de primera cla
se, consistiendo ai monos en cafe ó té con pan y manteca de vacas para desayuno; cuatro platos fuertes, entremeses, dos postres, vino y  té ó café par¿* el alm uerzo; sopa, cocido, cuatro platos, entremeses, cuatro postres, vino y cafe para la  comida, y té con pastas finas pera cena. Desde Suez en ade
lante hasta el termino del viaje se les servirá un helado 
al dia.15. A los sargentos se les sum inistrará café con pan ó ga 
lleta para desayuno; tres platos, dos postres, vino y té ó café para almorzar; sopa, cocido, dos platos, dos postres y  vino para 
la comida, y té ó cale parala hora de la cena. Desde Suez has
ta el término del viaje.se facilitará á cada sargento dos cuar
tillos al día de limonada azucarada.16. A los cabos y soldados se les dará café y galleta para 
desí4yuno, y dos abundantes ranchos al dia, compuestos de arroz y garbanzos, con tocino y  carne, y ración de vino. La 
cantidad de los artículos de que se compongan se ajustará o la que viene aceptándose como tipo de la ración de Armada, va 
riándolos á manera que se practica en los buques del E stado. Asim ism o se les sum inistrará desde Suez hasta el punto 
de su destino un cuartillo diario de lim onada azucarada por 
plaza.47. El agua soi á potable y  abundante, no haciéndose uso de la destinada para beber sino en casos de absoluta necesi
dad, y los alim entos todos de primera calidad; también se dará á la tropa, siempre que sea posible, ración de carne fresca y  
pan, en vez de carne salada y galleta.18. E l alojamiento de los Oficiales será en cámara de p rimera clase, cuyos camarotes deberán ser espaciosos y  v en ti-  
lados.19. Se facilitará á los sargentos, cabos y  soldados lo que 
constituye el racionamiento de trasporte y alojam iento eri las 
m ism as condiciones que los buques de la Armada, cuidando de que tengan los sargentos la debida preferencia.20. Si alguno de los individuos que formen parte de la ex
pedición falleciese antes de la m itad de la travesía, sólo abonará el Estado Ja mitad del precio estipulado por pasaje; pero si el fallecim iento ocurriese después, abonará el pasaje com 
pleto.2L  Terminado el viaje de travesía, se expedirá por el Jefe 
de la fuerza, oyendo al Oapitan.del buque y prévia inform ación de las clases de tropa, una certificación que acredite los térm inos en que se han cumplido las condiciones relativas al trato á bordo. Este documento se entregará al Gobernador 
general de F ilip inas para su rem isión inm ediata á este Ministerio.22. Para optar á la subasta deberá consignarse el 5 por 100 
del total tipo de la m ism a en la Caja general de Depósitos, bien en metálico ó valores públicos al tipo de cotización del dia anterior ai. en que se efectúe la  im posición ,. acompañándose la  carta de pago del depósito al pliego que contenga la  proposición, cuyo documento se devolverá en el.acto á los ¡firm antes de las que no fueren admitidas*23. La persona ó personas á cuyo favor fuese rematado el trasporte de tropas ampliarán en el improrogable plazo de tercero dia el depósito provisional que tuviesen constituido  hasta el 10 por 100 del total en que les fuese adjudicado, en tregando tu este Ministerio la correspondiente carta de pago que lo acredite para unirla al expediente. Este depósito no será devuelto hasta que el Gobernador general de F ilipinas dé conocimiento de haberse cumplido todas las condiciones del 
contrato. L a escritura se otorgará tan pronto como el contratista  ó contratistas hagan entrega del talón de depósito.24. En el caso de no constituirse el depósito definitivo en 
el plazo de tercero dia que se fija en la base anterior, quedará 
rescindido el contrato á perjuicio del rematante.25. Si el buque no se hallase en disposición de hacerse á la 
mar el dia y hora que el Gobierno hubiese designado en cum-' plim íento de la base 12, el contratista incurrirá, en la multa 
de 1.500 pesetas por cada dia de retraso, entendiéndose por dia completo ei comenzado; y si excediese de tres, rescindido el 
contrata igua lm ente á perjuicio del rematante. El importe de la  m ulta se h a rá  efectivo del depósito, el cual se completará 
bajo la m isma pena y en igual plazo de tres dias si la. expedición no se hubiere emprendido; y en caso contrario, que no es posible la rescisión, incurrirá en otra multa de 1.000 pese
tas por cada dia que exceda de los tres concedidos para la reposición del depósito.

26. Ei reconocimiento del buque tendrá lugar dentro de las 48 horas de su llegada á Barcelona; pero si n o  pudiera 
verificarse en el plazo indicado sin culpa del contratista, n in guna responsabilidad le cabrá por ello.

27. E l Gobierno podrá detener 24 horas la salida del vapor sobre el plazo que señale para zarpar del puerto sin compen
sación alguna al contratista; pero trascurrido este plazo, le abonará 416 pesetas por cada. 42 horas de retraso hasta el octavo dia, pasado el cual, si no se embarcara el todo ó Ja m ayor parte de la fuerza, cualesquiera que fuesen las causas, el 
contratista quedará en libertad de despachar el vapor, si así 
le conviniere, abonándole por ello el Gobierno la octava parte del pasaje correspondiente á cada individuo que deje de em barcar.

28. Terminado que sea el servicio de la expedición, y cum 
plidas por los contratistas todas las condiciones del contrato, tendrá lugar el pago del importe que le corresponda en la Tesorería de Hacienda de Manila, y  por terceras partes á los plazos de 60, 90 y 120 dias desde la salida de la expedición del 
puerto de Barcelona, medíante libramientos que se expedirán  á favor de aquellos ó de sus-representantes á los vencim ien
tos indicados, prévia orden del Gobernador general del Archipiélago.

29. Los tipos para la subasta con las condiciones anterior
m ente expresadas serán de 1.510 pesetas por cada Oficial; 620 por cada sargento, y 485 por cada cabo y soldado.

30. El servicio se adjudicará á la persona que mayor rebaja haga á los precios fijados,por el Gobierno en la base an
terior, expresada en tanto por 100.

3 1 . El pago del anuncio y  pliego de condiciones e n  l a  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , y  d e  la escritura, será de cuenta del c o n t r a tista ó contratistas, según lo dispuesto en la Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 19 de Julio de 1879. « E l  Director general de 
cien da, Angel María B&carrete,

MINISTERIO DE HACIENDA.

C o m is ió n  e s p e c ia l  A r a n c e la r ía .
C ONTESTACIONES Á LOS IN T ER R O G A TO R IO S R E L A T IV O S  Á  LA S  
C O N SEC U EN C IA S QUE H A  PRODUCIDO LA  S U P R E S IO N  D E L  D E R E 

CHO D IF E R E N C IA L  DE B A N D E R A  (1).
A p é n d i c e  n ú m e r o  8 .

GASTOS DE LAS MARINAS EXTRANJERAS COMPARADAS 
CON LAS NACIONALES.

Según datos sum inistrados por el inform ante Sr. Ricart Giralfc, hé aquí los gastos de algunas m arinas:
M arinas  noruega y  sueca.

Para un buque de 400 toneladas hay una tripulación de
Capitán, ganando 140 pesetas y  el 5 por 100 de capa del fléte total.
Piloto, ganando 85 pesetas.
Cocinero, ganando 66 pesetas.Carpintero, ganando 62 pesetas.
Cuatro marineros, ganando 284 pesetas (66 pesetas cada uno).
La m arina rusa y dinamarquesa pueden considerarse en iguales condiciones.
La manutención es mucho más cara que la de las tripulaciones españolas, pues sale á 2 pesetas por persona y  dia.

Marina alem ana .
Capitán, ganando 112 pesetas y  el 3 por 100 sobre el fletebruto.
Piloto, ganando 125 pesetas.
Contramaestre, ganando 87k5 pesetas.Carpintero, ganando 87‘5 pesetas.
Cocinero, ganando 97‘5 pesetas.
Dos marineros, ganando 62‘5 pesetas cada uno, 125 pesetas.Dos mozos, ganando 45 pesetas cada uno, 90 pesetas.IJn joven, ganando 90 pesetas.Un paje, ganando 20 pesetas.
La manutención sale á 4‘75 pesetas por persona y  dia.

Marina italiana. Pesetas.
IJn Capitán, ganando .......... . .  „.....................................  200
P i l o t o . . . . ..............................................................      120Contramaestre, j.....................................................      90
Cocinero .......................................................     80
Tres marineros, á 6 0 .   ............................................  180Tres mozos, á 4 0 .   ..............................................    120Dos muchachos, á 2 0 ................................................................   40

E l gasto de ^manutención es de una peseta por persona 
y  dia.La marina griega es lo m ism o que la italiana.

Marina española.
Capitán, co n , . ......................................................    250
P ilo to ..............................................................................       140Contramaestre...................................................................       120Carpintero.   „ *.......................................................  75
Cocinero................................................................................    85Tres compañeros, á 6 5 ................................................   195Dos mozos, á 5 5 ...............................................     110Un paje........................   , ....................  35

El gasto de la m anutención puede calcularse á í ‘50 pesetas por dia y por hombre.De los anteriores estados resulta que por un viaje de seis 
meses:Un buque noruego, sueco, ruso ó dinamarqués lleva un gasto de salarios de’3.642 pesetas y comisión del Capitán. Manutención, 2.880 pesetas; total 6.522 pesetas, más la comisión  
del Capitán.Un buque aleman lleva de gasto: salarios 4.647 pesetas. Manutención, 3.465. Total 8.112 pesetas, más la com isión del 
Capitán.Un buque italiano ó griego lleva de gasto: salarios 4.980 pesetas. Manutención 2.840 pesetas. Total 7.320 pesetas.Un buque español lleva de gasto: salarios 4.950 pesetas. 
Manutención 2.970 pesetas. Total 7.920 pesetas.

Esto nos demuestra que. no hay diferencia notable entre 
los gastos de nuestra marina y los de las marinas extranjeras.En vez de discutir como hacen algunos en si será mejor 
dar de comer para mayor economía tal ó cual cosa, ó si será mejor señalar a la gente una dieta fija, procúrese quitar lo 
que hace cara á nuestra marina, y son los crecidos derechos 
que paga en todos conceptos y trabas q&e encuentra a cada 
paso ante su proa.Los navieros siempre saldrán mucho mejor servidos te 
niendo contentas á las tripulaciones, además que la d iferen
cia que va en dar una buena y sana m anutención á darla defectuosa no es para perder á ninguna expedición m arítim a.

A p é n d i c e  n « m .
GABELAS Y TRIBUTOS QUE PESAN SOBRE LA M ARINA.

P rim era  parte .
La marina española está gravada é im puesta más que otra cualquiera de cuantas por el mundo navegan. Un señor inform ante recordaba en su informo que sobre la m arina española 

pesa el subsidio industrial y de comercio y  recargos del m is
mo; los derechos de carga y pasajeros, de timbre y papel se 
llado y recargo de guerra, impuesto de descarga y embarque de pasajeros, obras de puerto, derechos consulares, toda clase de impuestos de guerra en la Península y Ultramar, papel se 
llado; y  en caso de venta ó trasm isión dei buque, pago de los derechos reales y trasmisión de bienes, derechos de cuarentena, lazareto^, espurgos, fum igaciones, ventíleos, guardas sú- cios y lim pios, visita facultativa, derecho de tonelaje á nuestras provincias de Ultramar, papel sellado en la documentación de Aduanas, tales como aperturas de registro, solicitud  de despacho y otros que fuera imposible recordar. Añadía el señor inform ante que hay pocos buques que no estén gravados en un 5 por 100 de su capital. Consideremos un buque de un tipo medio de 350 toneladas de cabida y de 300 líquidas para carga utilizable, solam ente durante los 20 años que por lo común tienen dé vida nuestros buques en buen estado marinero para navegación trasatlántica, y que carga unas 600 pipas, ó 
bien 5.000 quintales de peso muerto.Por 10 viajes á la isla de Cuba al flete de 6- duros pipa (hoy lo más se cobrarán 4%), 3.600 duros. Diez viajes retorno a l f ¡  
duros caja de azúcar de las 1.000 cajas que puede traer, 15.000 
duros.Por 10 viajes ai Plata 7% duros flete hoy* 6 por pipa de 
las 600 que carga, 45.000 duros» Por 10 viajes del Plata á

(i) Y é m  la Gaceta de 47 del actual,

con 4.000 quintales de tasajo a 1% duros quintal, 50.000 du
ros. Por 10 viajes retorno con 2.760 quintales algodón á 1% duros, hoy 18 rs. quintal, 33.120 duros. Resultado de la venta  del buque para desguace 2.000; total ganado por ei buque en 20 años, 181.120.

Gastos: consideremos que á un capital de 24.000 por lo m é- 
nos empleado en el buque le corresponden an a  porción de mermas y trabas como á ninguna otra ciase da propiedad. S u pongamos que en este trascurso de tiempo el boque ha necesitado cuatro forros y carenas ligeras á LOGO duros ana, 4.000, 
Por una carena firme 6.000. Gastos naturales reí  buque en. movimiento, como salarios, pencatira, hábiliineion, fresco- practicajes, entradas y salidas de puerto, despachos, com isiones, corretajes, seguros, gratificaciones para activar en gorros- sos trámites, á razón de 510 duros mensuales, en 20 años, 122 4 00  duros.

Veamos ahora qué protección le dispensa el Estado.
Por cuatro traspasos, término medio, papel sellado, salarios, permisos, despachos, derechos, etc. etc., 1.200 duros.Uno por 100 á la Hacienda en cada traspaso, 960 duros. Sub

sidio en 20 años con recargo, impuestos "extraordinarios ete. 2.400. ’
Derechos de carga sobre 600 pipas en 20 viajes, á 2 pesetas  los 1.000 kilogramos, 2.550.
Derechos a* descarga y obras de puerto, á 4 y  medio pesetas los 1.000 kilogramos, 3.122 duros.
Idem en la Habana, á 1 y 30 centavos duros por tonelada,, en 10 viajes, 4.550.
Idem consulares en 10 viajes, legalizaciones, notas etc». 3.000 duros.
Idem de cuarentenas, lazaretos, lo mism o en cinco viaies  2.727. J

_ Cuya protección se traduce por 2.029 duros durante los 20 años, ó lo que es lo mismo, ei 4 y medio por 100 del capital 
cada año. Pero como hemos calculado los im puestos muy por Jo bajo, y siempre hay imprevistos que no pueden consignarse y los fletes son mucho menores de lo que venim os consignando, puede calcularse por término medio en un 5 por 100; por manera que con un capital de 24.000, el Estado ha cobrado- casi otro tanto, y en cambio el naviero ha estado trabajando- por espacio de 20 años y ha, empleado este capital, que con sus» intereses legales al 6 por 100 en cualquiera otra industria le  hubieran producido 53.000 duros, tiene por toda recompensa ei poder recordar sólo ia insignificante cantidad de 4.500 duros, ó lo que es lo mismo, ha perdido el 99 y 15 céntim os por 
100 del capital, y los intereses á que tenia derecho por su in dustria.

Sobre nuestro servicio consular pesan quejas repetidas y  contrarias. El informante Sr. Estasen citó un caso en que el 
Presidente del Tribunal de Comercio de Malta en cierta oca
sionase mostró más favorable á los intereses de España que el m ismo Cónsul, quien en nada protegió ¿ los náufragos e s 
pañoles, y hacia mención del clamoreo de la prensa, quejándose de que los Cónsules se convertían en verdaderos nego
ciantes y  querían ser consignatarios forzosos en muchas ex pediciones, corredores obligados en los contratos; y finalmente, con el prestigio y autoridad que les da su cargo monopolizan 
muchos negocios en demérito de la cíase y en perjuicio del Gobierno; y finalmente, citaba el inform ante un caso, que co
mentó mucho Ja prensa, de un Sr. Vicecónsul español que ignoraba las disposicion.es arancelarias de España dictadas próximamente con un año de fecha.

Segunda par te .
Muchos son los tributos especiales que sobre nuestra marina pesan; y  no sólo son gravados por su índole tributaria,, sino por.la manera y  forma con que á veces suehn  imponerse.,Como m uy .gravoso para nuestra marina, citaba el señor Amengua], naviero, la manera de imponer ciertos tributos,Decia así en su inform e del dia 20 de Enero de 4879:«¿Por qué ha de pagar más impuesto el buque que viene de América que el que viene, por ejemplo, de Rusia? Un buque viene con madera de los Estados-Unidos, digamos de S a-  vanhah, de Charleston, de Nueva York, y paga por im puesto de descarga en Barcelona 48 rs. vi:, por tonelada, 40 rs. para el Gobierno y 8 para obras del puerto, total 48; pues el buque 

que viene con madera procedente de R usia paga únicam ente 43 rs. vn. ¿Por qué esta diferencia? S i se considera en razón de la distancia que atraviesa, la de R usia es quizá m ás lejana  que la de los Estados-Unidos, porque las navegaciones ordinarias de los Estados-Unidos con madera son de 40 á 50 dias.., y las de Rusia de 50 á 60.»
Además citaba el caso siguiente: «Los géneros, que vienen  de América ó de Oeeanía á los puntos ce depósito como Marsella, Liverpool, Atnberes etc., pagan desde estos puntos á E spaña 43 rs. vn. por el impuesto de descarga, y cuando estos mismos géneros vienen directamente de los puntos productores pagan 48 rs.»
Esta irregularidad en los im puestos produce grandes per- , 

juicios, por ejemplo: de Buenos-Aires se trasportan cueros Marsella por medio de las grandes líneas de vapores subven -  
donadas que proporcionan fletes baratísim os, y  desde los c í -  1 tados puntos de depósito son conducidos los cueros á Espaf ia, resultando con tai rodeo cambiado un flete ten barato co’mo 
viniendo en nuestros buques directamente del punto prod actor, y después de hacerlos llegar de esta conformidad, apr ovechando principalmente las líneas de vapores extranjeras subvencionadas, acontece todavía que en las Aduanas del Reino por nuestras equivocadas leyes están más favorecidas la s  procedencias de depósito que las del punto directo de producción.En la propia sesión citó un dato m uy curiosa el señor 
Amengua!.E l impuesto de navegación en la isla de Cuba es.tá sañalado únicamente para la totalidad de las toneladas de registro  que lleva el buque señaladas en su rol; y  como nada expresa  ei Aranced sobre Jas cargas parciales, si un buque va allí me 
dio cargado, no se le tiene consideración y se le liase pag'ar 
por todo su tonelaje como si realm ente fuera com pletam ente  cargado. Al vapor Castilla se le ofreció un flete de Nueva- -Or- 
leans á la Habana por valor de 400 á 500 duros d i  deseches, 
porque el vapor tiene m il y pico de toneladas ds rsgicLro, y  el derecho de navegación es de un duro y 30 céntimos. poy- tonelada.

Apéntíice núm. 1©.

IMPORTACION DE CEREALES EXTR A N JER O S.
Desde 4.* de Julio de 4878 á Enero de 4/879 desembarcaron en Barcelona 5.012.633 kilogram os de Urigo procedentes de 

Italia; 47.955.424 küógram os del Mar N egro, y  8.897.248 de 
los Estados:U nidos: 460.902 kilogram os de hsbas de Italia; 477.434 de Sm yrna, y 1234.576 de Y urquía: 456.756 kilogramos de habichuelas de Francia; y finalm ente, 293.943 kilogra
mos de m aíz de Francia; 1.863., Í46 d.e Turquía, y 4.588.988 de 
los Estados-Unidos,

{S& oontinmráj
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A

Resúmen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

i 5 a®

E N  LOS CU ATR O  PRIM EROS M ESES D EL AÑ O  1878. EN  LOS CUATRO PRIM ERO S M ESES D EL AÑO 1879. E N  E L  M ES

ARTÍCULOS. Ü N ID A B .

Valores. Derechos. Valores. Derechos. [CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONE,s [
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. }no convenidas. convenidas. 1

/ Carbones minerales y el co k ,----- . . .
m a A  Alquitranes,breas, asfaltos, esquis- uiase i .  aei ¡ + _  Tr •not.T'ñipns hrntns__

Tons. ded.000 kils. 

Kilogramos.

855.619

5.019.787

8.179.808

903.551

636.548

80.580

310.448

6.503.987

7.761.050

1.171.036

776.106

26.664

53.398

1.831.849

9

Arancel. . í lUuj UCuUilvO J;̂
) Petróleos de menos densidad de 900 g. 
[ Vidrios y cristal................ .

*
9
9

6.158.011
1.053.588

810.309

3.076.005
959.140
31.547

338.361
830.539

7.838

8.687.158
1.385.194
1.411.853

3.888.809
1.151.489

169.350

474.488
268.548

70.607

1.141.403
190.014
100.720

300
47.846 !

i PTíprrnc! v las herramientas.. . . . . . . . 9 19.658.879 4.384.158 1.383.810 86.417.457 4.754.913 1.548.872 4.733.393 1.306.856
2.333

71.153
249.063
160.900

32.881
134.335

483.500
130
»

PTocsp 9 8 9 798.810 661.984 167.447 587.447 397.888 114.328 283.456w^ase /v. . i o
9 180.184 373.011 61.570 884.936 504.135 81.201 26.373

\ Alambres .............. .................
/ Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
[ Los demás productos del reino vegetal 
1 no expresados en partidas del Arañe.
I P,nlnrp<2 V  "bílM PCSS.

9

9

9
9

1.837.681
1.678.150

407.435
1.061.891

631.708
361.595

509.893
1.947.389

104.753
3.989

40.739
149.591

1.731.565
1.619.380

378.159
1.098.888

813.869
875.884

478.074
1.678.844

131.398
4.046

37.764
163.550

152.034
715.951

114.814
194.481
25.058

2.188,743
9.670

Clase 3.a. . . \ Cloruro de sodio (sal común).. . . . . . .
J Los demás productos químicos y los
f farmacéuticos...................................
\ Pprfnmeriíi v esencias . . . . . . .  ...........

9

9

614.719

10.304.118
35,776

18.894

6.561.887
886.808

5.808

948.811
70.778

453.585

18.414.748
48.539

9.078,

7.099.387 
363.598 j

2.654

1.087.958
88.275

Ale’oónn en ram a.. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 81.438.698 48.865.384 381.490 81.395.808 38.518.448 129.984 3.322.397
Clase 4.a, . . 9 86.301 498.711 , 175.093 81.087 461.687 167.494 21.563 2.384

48.509
340
429

36.133
67.642

6.443
4.972
5.391
2.490

1 TpiíHncj Ha fíl^ndon . 9 571.847 5.815.411 1.968.818 530.888 4.454.513 1.717.142 64,136
‘ ClaseS.1. . . i Hilaza de cáñamo ó de lino............... 9

9

8.111.708
168.650

9.650.478
1.489.135

5CÓ.615
331.488

1.884.701
167.739

5.596.878
í.467.193

309.284
344.341

386.343
42,398

463.913
20.916

/ T.flnfl en Tama . „ . . .......... . 9 748.677 3.048.381 164.871 685.589 1.863.768 118.868
Clase 6.a . . . 9 506.539 7.455.380 8.838,711 518.033 7.586.008 2.047.700

Clase 7.a. . .
9 49.788 8.485.786 77.674 54.959 8.743.870 70.319 3.223

i Tpiirlos rte seda .......... .. 9 88.840 1.860.454 306.835 89.898 8.631.598 380.334 1.011
Clases 4.a, 5.a\ Tpiidns con mezcla . . . . . . . o .  ...•••• * 46.697 964.754 888.087 54.509 1.043.808 216.894 4.471

887,124
1.059

18.101

6.a y 7.a. . .
Clase 8.a. . . 3 1.559.168 1.769.940 867.046 1.538.078 8.118.189 279.213

i /Millares.................. 3.317 ‘ 3.868
Metros cúbicos.. . . 77.387 1 6,888.500 897.668 i 53.088 f 5.888.661 299.765 ) 9

Clase 9 .* ,..
_ — , . iumuaues...............

'Kiloeramos........... ! *943.781 1.391.036 ) i
393.804
132.659

8.093
650.087

860.531
9

V

 ̂ Muebles y artefactos de m adera.. . . . 9
Unidades................{

489.371
8.586

758.383
566.876

186.856
55.719

477.895
83.438

889.079
884.544

149.352 : 
111.679

9

Clase 10.a . . > Cueros y pieles..................................
Máquinas, piezas sueltas y aparatos

i para telégrafos . e — ....................
1 Carruajes y piezas sueltas para los 
\ miamos. - . ...........................................

Kilogramos........... 8.740.

3.801.

965 6.598.646 538.704 3.869.531 6.586.884 489.709 285

9
Clase 11.a. .

9 [
Unidades........... .

556
66

5.330.817
800.105

850.038 | 
50.977 j

3.565.163
78

4.838.138
887.883

199.694 1r*c\ r\ r\*-r l

K i l o g r a m o s . |  
Unidades que mi
den toneladas in
glesas................. J

Kilogramos.. . . . . .

78.765 43.557 LS.UUi j
8.400

Á» i 1 i ( 9

j ;
2.79o

10.032.716

| . 999.510 

5.016.356

98.885

1.755.785
011.163.891

288

5.434.483

92

1.953.681 1.546.169 
1.948.039 
6 7 AA °A A

9

9

f n/aUarlí) ppnt.pnn v rnaf z. » 603.080
5.384.970

851.510

180.616 A 9.898 80.455.153 4.091.030 654.563 9

i i  ! 9 1.453.948 838.631 58,705.077 14.830.370 2.275.858
9

s 1 T-TpT’inp dp f,riP'f).................. .. 9 344.861 55.178 4.056.707 1.639.933 268.875
U. i /T/l‘.nJ]L I

131.015
1.255.179

511.492
226.951
10.411

9

I 9 7.175.613 5.898.495 1.717.608 9.508.780 7.135.739 1.985.852
9

87/ A 71
1  (liase 12.a. .  ¡ 9 1.416.875 8.554.686 830.867 1.771.488 3.118.814 910.871
| \ 9 850.853 1.701.706 890.799 1.659.790 3.377.704 551.197 ,

9

1  i 9 108.489 536.750 118.183 ’ 108.617 447.887 111.150
9

1  1 A cm ñ-rrli ATI t a ............ J Hectolitros............ 18.187 1.315.730 383.086 188.881 8.787.520 2.196.891 6.990
8.673
1.960

595

9

1 í Litros. . . . . . . . . . . 96.851 837.908 51.818 186.318 268.394 22.030
9

I  ' Botones ......................................... .. 1Kilogramos............ 83.930 419.685 108.739 88.410 448.050 90.424 uO.O/CO
: C ía se la .1.. i Dasnm/i.neríri...................... .. 9 65.067 736.600 884.433 54.998 666.784 173.515 XiX.dOX

\ 7 ;S7QÍO.ó i o

T ios d ptti á <5 a r ti en 1 os .......... .. j •« . ,
147.131.838

B
17.945.87!
3.053.934

167.272.353
»

23.168.734
2.201.847

147.131.838 80.999.805 167.272.353 26.370.581 11
Diferencia de más en valores en Mayo de 1879, comparados con 1878........
Diferencia de más en derechos en Mayo de 1879, comparados con 1878...
Diferencia de más en valores en los cuatro primeros meses de 1879, comparado con 1878___
Diferencia de más en derechos en ios cuatro primeros meses de 1879, comparado con 1878........

Los valores qU® arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Las Aduanas que más principalmente han contribuido al alza de derechos que acusa el presente resúmen son las de las provincias de Almería, Badajoz, Barcelona, Coruña, Gerona, Guipúzcoa, Huelva,

Recaudación obtenida en el expresado mes por lodos los conceptos que’ (

Importación. Exportación. Carga. Descarga.

1

Viajeros. Menores. Cuarentena. Multas.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 ................ 6.893.066 47.699 A 84.886 386 9,91 1.5.371 42 837 2.657 27.151
i

NEGOCIADO DE ESTA ]

Movimiento general de navegación, de Europ a y Africa, América, Asia y
i

TONELADAS
!

ENTRADA.

Buques.
de arqueo.

de 1.000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas. 1;

( Con bandera nacional 608 160.973
455.195

50.603
107.194

9

li
, ¡Seuon carga........ ÍCon bandera extraniera... 594

En lastre ( Con bandera nacional 121 14.542 ■ &1 Con bandera extraniera.......... 341 115.126 9

* Con bandera nacional 42 6.774
50.561

9 Dexransnco ( Con bandera extranjera. . . . . . 79 9

De arribada ( Con bandera nacional............
i Con bandera extraniera

8 A n 1,021 K Q4Q • 9 De
Madrid di de Julio 1879«==E1 Biapeeior general de Aduanas* J. Cavero.

i
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D E  H A C I E N D A

N A S —  NEGOCIADO DE E

de M ayo del año de 1 8 7 l

DE MAYO D E L AÑO 1878.

STÁDÍSTICA COMER 

, comparado  í

C I AL.

on igual me5 del de \ 81

E N  EL  MES

8 , y  el de las que lo fue

D E  MAYO D E L  AÑO 1879.

iron en los ciiiatro primeros meses de dichos años.

DIFERENCIAS ENTRE EL MES RE MAYO DE 1878 Y 1879.

MÁS E N  EL MES D E  MAYO DE 1879. MENOS EN  EL MES T E  .MAYO DE 1879.
TOTAL

de
cantidades.

Valores. Derechos. cántidadesimps. de naciones. TOTAL Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos. V alores, j D erechos. 1
Pesetas. Pesetas. no convenidas I convenidas.

de
cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cantidades.
Pesetas, Pesetas.

58.398 1.708.736 133.495 59.283 89.283 1.482.075 148.208 5.885 » ¿4.713 B 226.661
------- r„ _

))
1.231.249 
1.141.703

237.860
100.720

6.040.249 
285.789
97.526

401.097
876.851

221.624
570.853
222.614
15.-108

1.471.260
234.240
153.560
187.991
201.676

5.047
62.792
54.805
2,561

453.752
59.021
16.950
30.960

2.112

1.210.792
750.255
255.887
156.161

4.804.194
284.597
35.013
51.963

160.252

*227
59.369

738*076
1.250

27.770
524.681

a

1.2Í0.792 
750.482 
315.256 
156.161 

5.542.270 , 
285.847 
62.783 

576.644 
160.252

237.942
337.717
265.542
18.740

1.177.087
204.396
132.116
277.366
27.243

4.964 
41.275 
61.627 
6.983 

361.685 
58.496 
25.788 

,44.439 
‘ 401

»
»

77.396
55.441

58

175,547
»

B

42.928
3.632
))

8*9.375
»

»

6*822
4.422

B

8*837
13.479

B

80.457
391.221

B

49*7.979

3*4.743

716.599

3.682
233.136

B

294.173
29.844
21.444

174.433

83
21.517
B

9*2.067
525

B
»
1.711

114.814
227.362
159.393

143.517
460.553

3.188

11.783
32.485

1.701

96.701
271.168

5.951

»
25.599

233.082

96.701
296.767
239.033

120.876
378.402

4.781

9.669
40.896

1.731
69.405
79.640

»

1.593

B

8.411
30

18.113
»
B

22.641
82.151

B

2.114
»
»

2.672.248
9.800

8.322.397
23.947

112.645
386.683
42.827

200.046
88.558
9.666
5.983

956.855
78.400

6.644.794
146.775
9$2.5li

1.767.141
384.717
943.586

1.222.719
448.046
489.783

84.240
19.457
49.885
50.595

372.501
106.337

89,533
51.804

320.549
12.560
77.573

2.037.768
12.537

4.867.979
16.529
53.046

328.368
43.716
87.866
22/178

3.728
851

575.049
532

3.157
66.223
1.615
4.802

84.543
54.774
6.532
5.237

2.612817 
13.069 

4.867,979 
19.686 

119.269 
329.983 
48.518 , 

172.409 
76.952 
10.260 

6.088

839.486
104.552

7.909.409
108.127

1.030.700
1,508.022

429.621
478.121

1.068.295
520.290
483,520

91.874 
25.554 
27.337 
40.446 

387.660 
90.743 

101.437 
31.797 

276.286 
12.951 
74.329 .

*3.269
1.545.582

6.624

5.691

* 594 
105

2*6,152
1.261.615

3*8/186
B

44.904
p

72.244
B

7.634
6.097

j»

15*159

•11.904
B

*391
B

59.426
B

4.261

5^.700

27.637
11.606
B
B

117.369
Ji

38.648

259.119

465-465
154.424

6.263

»

22.498
10.149

15.594
s*

20.007
44.263

3.244
9.862 . 130.241 38.319 3.680 7.690 11.370 190.935 40.596 1.593 40.694 2.277 B B B

289.614
1.059

12.101
»

361.190 

( 1.354.67o

57.072

59.9-98

571.340
1.150

14.404
»

188.275
»
»
B

759.615 
1.150 

14.404 i
» j

885.652

1.422.122

100.956 

74.237 |

470.001 
91 

2.303 )
l

524.462

67.447

43.884 1 

14.239 \

,  P

»

B

B

)>

B

393.804
132.659

8.093
650.372

)
249.525
170.696

1.493.525

42; 530 
17.690 

106.873

214.152
144.569

20.983
607.851

82.050
186

33*470

296,202 . 

1441755 
20.983 

641.321

)
260.086
328.160

1.479.786

43.262
46.144

108.791

)
12.096
12.890

8

10.561
157.464

•

1
732

28.454
1.918

9*7.602
i)

*9.051

B

13.739

B
B
B

860.531,
9

8.400
»

1.546.169
1.948.039
6.744.211

131.015
2.089.310

511.492
226.951

10.411
6.990

45.001
24.921
14.474

| 52.960

> »

773.084
389.608

1.820.937
53.061

1.760.498
641.038
453.902

45.344
375.030
117.078
124.605
172.154

53.090 , 
13.315

»

270.580 
62.337 

291; 350 
8.490 

484.027 
335.773 

74.598 
9.997 

93.757 
11.750 
26.881 
46.477

1.083.893
....15 ”
7.526

1

40
1.679.588 

< 4300.743 
16.328.175 

3.210.409 
2.461.890 

222.398 
271.798 

9.040 
21.040 

1.379 
454 
746

49,356
6

»

B

>

B 

B 

■ »

1.046.118
B

B

»

43*597
21.803
12.347

1.133.249
21

7.526
1

. 40 
1.679.588 
4.360.743 -  

16,238.175 
3.210.409 
3,508.005 

222.398 «I 

271.798 
9.040 

21.040 
44.976 
22.257 
13.093

1 ¿507.030 
49.860

| 16.320

806.202 
872.148 

4.408.607 
1.300.215 
2.604.436 ; 

439.469 
551.346 
46.339 

1.528.850 
82.911 

111.285 
155.212

74.119
12.465

1.415 '

293.928
139.554
705.377
208.034
729.425
147.615
80.949
10.751

382.213
5.855

22.711
41.639

272.718
12

B

i  ; 

40
133,419

2.412.704
9.583.964
3.079.394
1.41M95

44.847

14.050
»
)>
B

t 322.721

i *

j 16.320

33.118
482.540

2.587.670
1.247.154

843.038

97.444
995

1.153.820
B

»
»

21.029

i

1.415

23.348 
77.217 ¡ 

414.027 
199.544 
245.398

6.351
754

288.456
B
1)
D

B

| * 874

i : 

i
B

28*9.094

1.371

25
2.664
1.381

B
3.100

¡ •
B
B

B

B

20*1.569
B
B

3*4.167
13.320
16.942

B

850

8

B 

B 

B 

B -

188.158
B
B

*5.895
4.170
4.838

31.413.710
»

4.207.352
833.924

38.171.897
»

5.236.611
1.056.455

9.169.977
»

1.466.942
222.531

2.412.290
B

437.683
V

31.413.710 5.041.276 38.171.397 6.293.066 9.169.977 1.689.473 2.412.290 437.683

6.757.687 B »B
a AKJ non B 3

20.141.115
l.ftDl. idU B 3
N OTA » »

' ..............- ........ - ..................................- .. ■ .... ..... ...... ..................... .................  - ......
)> o.o lU, ¿ iü

Málaga, Murcia 

corren á car

t ¡4 P°r 400 
sobre 

los pagarés.

 Santander, 

go de la B it

Sevilla, Tarrago 

'’eccion general

na, Valencia, Vizc 

' de A duanas .

>aya y Baleares.

Partida espe
cial de 

ferro-carriles.
Ejercicios
cerrados.

TOTAL. Diferencia
Coloniales. Extraordinario Municipal, En Mayo 

de 4 87¿i.
En Míiye 
de 4 87¡?.

de más 
en A87:L

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.900 971.432 169.968 563.987 100.344 12.264 7.343.263 8.756.193 1.412.930

D ÍST IC A  COM 

y  Oceanla durm

ERCIA L.

nte el mes de M ayo de 1 8 7 9 ,  en los puertos españoles,

TONELADAS

S AlID A .

Buques.
de arqueo.

de i .000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

Con carga............... 4 Con bandera nacional . ........................................... ............ 484
643
75

238
8

183.945 
309.680 

8 993 
46 082 
2.075

39.603
223.322

B
En lastre..................

1 Con bandera extranjera.....................................................
j.Gon bandera nacional. ....................... *..............................

De tránsito..............
"  * ’ I Con bandera extranjera............. ........................................

j Oon bandera nacional • • . . *• • • • • B

* * * * i Con bandera extranjera..........................*................ .. 1 228 B

De arribada . f Cjc ív  bandera nacional . . . . . . . . . . 20 1/109 B

7 623 B
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

SECRETARÍA.
Relación de los bonos del Tesoro de la pr im era  emisión adm iti

dos en paqo de l lenes nacionales desamortizados por los Be-  
legados del Banco de Castilla en las provincias del Reino , que 
después de comprobados y cancelados han sido quemados en 
este día con las formalidades prevenidas en las reglas £3 y  
36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo 
mandado en el art.  13 del decreto expedido por  el Gobierno 
Provisional en 28 de Octubre de 4868.

MES DE ENERO DE 1876.

HUM EROde bonos N U M E RAC IO N D E  LOS M ISM O S.
M ÍM ELOde bonos HUM E RACION D E  LOS M ISM O S.

ALICANTE. OVIEDO.
24
1

842,271 y842.990842.374

BURGOS.

272 12
1

733.557 221.898 y 563.348

FALENCIA.

899

21%144 
2
5  
2

494.686 y 724.637 4.202,991 
32.102 32.403 374.676 424.972 371.636 á 374.671 y

687
992

973660672

3

24 2
1 1 2

37.698 á

SALAMANCA.
171.874 y 371.648 á 453.827 y 
453.830 372.151

900

875651828
152

2
111d
44

14
4
4

3

5
44401 
42 
1

1

d

CÓRDOBA.
287.458 y 439 
448.981 4.136.823 1.136.827 

1.144.136 1.202.612 69.130

GERONA.
343.907723.336725.338
725.357

GUADALAJARA. 
201.263 á 265

HUESCA.
371.558 á 562 
392.390 1.158.42721.298 307 
357.319 1.169.6341.138.105 y 106 

1.204.636

JAEN.
253.387

LEON.
424.991

i  : 
i

1 114
444 1 12 . 1215 212
11U

1024
1
130 

p 3 s 1A
7 
d8 o018
212

SEGOVIA.
418.405415.009

SEVILLA.
170.378
170.297765.2891.229.217 
81.757201.065332.991 

332.997 391.7201.155.339 y 
337.376 á 357.457 370.054 371.641 y 540.189 á 621.070 621.081 621.101 621.113 y726.991 á 
729.566 729.568 
733.631 733.671 737.436 767.910 767.921 768 609 842.434

1.016.218 1.016.231 1.555.333 y 1.156.620 1.211.483

340387
58642200
90110114

994

660673

927
441
220248
334
484

1
-1

2

LÉRIDA.
463.045820.975

LOGROÑO. 
444.979 y 980

1
4
1
2A
1
1
i
1

TAERÁGONA.
568.634 

• 568.636 63.582 226.582 y 357.317 725.355 12o.3 i ¡
817.314

1.023.674

583

408
49212404496409202J064620

MADRID.
4.176.492 á 

48.430 71.052 292.984 y 371.603 á 463.731 512.416 582.562 582.581 4.048.304 
1.476.502 4.176.321 1.176.551 1.176.582 1.204.877 1,205.301 1.226.232

MÁLAGA.

50145770
985614740429570586313310540570386
303251

1
2
2
4
1 
1 1 1 ®.
352 14 2 
i

TERUEL.
370.049 
370.060 y 1.149.431 
78.486 á 78.491 
84.967 

417.314 801.312 826.525 y 1.044.736 á 1.044.740 1.184.302 y 1.184.325 1.184.331 1.184.339 
1.210.987

VALENCIA.

61432
489

526738744
303

340

4

4

201.300

MURCIA. 
386*734 á 737

41
12
11

32.052 á 224.829 292.986 348.260 y 413.256 
728.975

55

261

NÚMERO de bonos. NUMERACION D E LOS MISMOS.
! NUMERO1 de bonos. NUMERACION D E  LO S MISMOS.

1 133.987 1 1.238.433^ 'yU;; O A ./ '2 348.252 y 2531
4 418.350 á 353
4 418.380 383 ZARAGOZA.,
1 1.012.927 \ - '■ ■

1 1.012.964 7 483.683 á X  689
1 1.049.979
1 1.049.981 493
1 1.200.613

MES DE FEBRERO.

1 d.038.743
ALICANTE.

1 63.630 JAEN.
1 sao.679

BARCELONA.
2 17.155 y 156 LOGROÑO.
1 107.437
1 167.820 1 848.418
1 864.696 2 399.988 y 983
1 1.021.339
1 1.245.478

SEVILLA.
BÚRGOS. 2 64.539 y 5408 88.031 38

1 408.569 ' í 1 138.4854 338.998 á 9953 338.998 333.000CÁDIZ. 1 368.8881 378.9681 390.510 2 503.480 y 4814 390.531 á 534 3 378.410 á 4181 926.447 1 378.4161 1.138.0499 1.177.198 800CASTELLON. 3 1.177.817 8194 1.177.831 8341 1.029.878
SORIA.CÓRDOBA.

1 4.048.3885 8,21.348 á 352
TERUEL.CUENCA.

8 386.608 á 6151 864.603 1 386.6881 386 6861 386.647GERONA.
4 11.168 á 171 VALENCIA.4 15.592 5951 345.212 2 188.886 y 8871 367.745 5 159.403 á 4071 725.275 3 57.003 51 725.353 2 188.884 y 885i 829.569 8 159.408 á 4151 872.731 2 310.838 y 8394 861.217 220 1 811.3781 1.021.353 2 ; 937.154 1551 1.025.5391 1.025.628 128

MES DE MARZO.

ALICANTE. SEGOVIA.
3 323.043 á 45 6 738.349 á 3548 1.030.118 120
o
O 1.034,251 253

SEVILLA.
BARCELONA. i 81.765

2 138.483 y 484
2 513.296 y 297 1 371 6841 513.308 1 371.6384 1.017.867 á 870 1 419.061
4 1.017.872 875 1 419.463

1 1 480.430 á 410
' DI 5 610.785 789OA Z. 8 733.674 6811 767.9881 205.564 1 1.081.895

1 726.445 1 1.138.045
i1 1 1188.341

GERONA.
TARRAGONA.

1 334.0441 760.646 1 143.9912 877.531 y 532 5 398.901 á 9051 513.301 1 398.906
GRANADA.

TOLEDO.1 358.657 1 357.867HUESCA.
VALENCIA.4 63.244 á 247

6 1.018.637 642 1 348.8501 348.857
JAEN. 4 493.153 á 1564 582.831 g341 82.066

VALLADOLID.MURCIA.
2 87.192 y 1931 382.671 2 63.608 609d 1.249.137 2 63.613 6141 191.464OVIEDO. 8 518.731 á 738

1 472*360 116

MES DE ABRIL.

NÚMEROde bonos. NUMERACION D E LO S  MISMOS. NÚMEROde bonos. NUMERACION DE  LO S MISMOS.

ALBACETE. MADRID.
1 O*7*4

GO •1 415.301
1 430.058
1 471.788

BARCELONA. 2 477.974 y 975
5 504,382 á 386A 19.905 3 518.745 747

9 463.057 á 65 8 780,429 436
d 497.903 i 780.438

7 1.244.101 107
5 1.216.002 6

BÚRGOS. 2 1.24B.825 y 826
d 420.054 OVIEDO.

CÁDIZ. 2 372.986 y 987
3 172.613 á 615 SEGOVIA.

CÓRDOBA. d 32.143
d d.156.686

6 1.198.421 á 426
SEVILLA.

GERONA. 1 729.256
d 1/152.736
4- 29.481 á 184 SORIA.

16 345.495 510
d 444.731 d 383.798
3 568.812 814 VALENCIA.

HUESCA. 1 332.870
1 399.768

1 127.489 1 420.921
i 826.923 d 441.0-5

1 441.039
3 441.042 á 44

LOGROÑO. d 493.152
1 811.359

4 540.615 á 618
d 505.540 ZARAGOZA.

5 221.971 á 975
LUGO. 113

2 353.258 y 259

MES DE MAYO.

ÁLAVA. CÓRDOBA
2 1.144.594 y 595 8 494.309 á 316
1 d.144.671

GERONA.
ALBACETE. d 18.999

1 4 01.608 d 27.190
3 263.263 á 265 4 274.616 á 649
3 263.294 296 10 518.781 790
4 263.298 301 4 612.981 984
d 359.136 1 866.618
2 359.141 y 142 1 1.203.2512 59.788 y 7892 217.014 015

BADAJOZ. 2 489.490 491
3 739.052 á 054

1 202.683 3 739.057 59
2 864,824 y 825 6 766.251 256
2 1.139.774 775 4 i 1.231.245 248

BARCELONA. l¡l GRANADA.
1 338.447 1 1.210.773
1 388/199
í 813,412
2 822.004 y 5 GUADALAJARA.
d 191.428
o 339.655 á 657 1 433 891
d 416.334 1 453.898
d 562.446 2 1.041.455 y 456
1 1.170.975
d 1.214.411
1 : 1.214.420 | HUESCA.
d 193.611
i 253.495 1 22.720
i 841.793 2 22,731 y 732
1 367.789 2 493.232 233
4 383.176 179 1 1,160.191 p

d 406.628
1 415.059
3 493.101 103 LEON.
3 493198 200
4 780.399 402 2 303/105 y 106
i 780.606 4 303.113
d 814.756 1 303,116
3 815.681 683 4 1.210.656
1 864.155
4 d.140.823 826
d d.159.787 LOGROÑO.
d 1.228.619 4 370.199

BÚRGOS. d : 562.749
3 738.447 á 449

2 10.349 y 350 d 936.010
d 37.484

CÁDIZ. MADRID.
2 76.775 y 776 1 93.436
2 509.895 896 18 113.277 á 294
i 726.448 i 8 287.629 y 630
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NÚMERO 
de bonos.

1
2
1
1
2
1

13
4 
1 
% 
2 
2 
2

i
í
1

1

5 
3 
1

3

1
1
2 
1 
1

NUMERACIÓN DE LOS MISMOS. NÚMERO
¿e bonos.

4
i
1
2 
1 
1

1
1
1
1

1 
1
1
1
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1

1

NUMERACION de los mismos;

314995 
351.862 y  
351.996 
351.998 
357.756 
386.441 
410.184 á 
410.211 
410.731 

1.040.923 y  
1.042.004 
1.043.784 
1.214899

ORENSE»

61.313
1.03L996
1.233.290

SEGOVIA.

1.017.535

t SEVILLA.

441.105 á
503.477
509.088

SORIA. 

181.640 á

TARRAGONA.

191.424 
551.345 
372.426 y 
493.436 
551.344

963

757

196
214

924
5

785
'900

110
479

642

427

TERU EL»

78.604á 
236.820 
344-621 
386.620 y 
477.800 

1.230.853

TOLEDO..

503.803
85.651

503.802
521.551

VALENCIA.

190.909
370.196
371.294
378.358
418.348 y
424.501
530.293
530.296 
760.877 
862.857

1.169.439
1.187.114

ZARAGOZA.

415.297

¡ 
00 

co
S 

S 
§ 

g

256

MES DE JUNIOi#

*

ALAVA. CASTELLON.

1 337.796 4 510.481 á 484

ALICANTE. CÓRDOBA.

1 505.853 1 864.604

Á V ILA . GERONA.

1 63.862 2 416.331 y 382
1 115.034 2 43.564 565
3 827.479 á 481 1 347.127

1 506.557
3 725.388 á 390

BADAJOZ. 1 725.393
1 737,423

3 101.647 á 649 1 739.009
% 1.029.311 y 312 1 809.330

3 1.206.980 982
2 1.206.987 y 988

BARCELONA. 1 347.555
. 1 367.992

1 9.742 1 380.470
1 59.787 1 401.539
1 82.170 4 1.018.643 á 646
1 82.175 3 1.023.671 673
2 143.989 990 2 1.025.191 y 192
6 253.760 á 755 2 1.174.263 264
% 253.767 y 768 5 1.243.271 á 275
% 332.697 698
1 338.752
1 405.180 GUADAL A JAR A.
1 406.630
1 416.451 1 193.818
6 416.453 á 458 1 330.216
1 416.460 1 453.892
1 416.489
2 430.186 y 187

10 489.148 á 157 HUESCA.
5 493.416 420
1 494.655 4 1.229.142 á 145
i 562.442
3 568.618 620
8 568.640 647 LÉR ID A
4 568.653 656

14 664.969 982 i 106.006
2 1 739.199 y 200 1 106.015
6 739.211 á 216 1 1.221.258
5 864.169 173 4 1.226.607 á 6i0
1 872.700 ■ 2 1.237.588 y 589
6 872.711 716
2 1.034.087 y 88
2 1.036.483 484 LOGROÑO.
2 1.137.138 139
2 1.143301 302 i 106.240
2 1.172.286 287 1 268.058

10 1.183.671 á 680
1 1.203.253

12 1.206.689 700 MADRID.
% 1.206.711 y 712

2 99.048 y 44
CÁCSRES. 2 117.829 830

3 117.851 á 853.
1 815.732 1 117.858

• 2 393.216 y 217
CÁDIZ.

MURCIA.
5 114.526 & 530
1 470.185 i 1.221.421

NÚMERO
debonos. k u m e r a c io n  PIE LOS MISMOS.

NUMERO
de Gonus.

NUMERACIÓN DE LOS MISMOS..

SEGOVIA. TOLEDO.

1
1

21
5

44.581
188.157
383.744 á 
454,788

764
792

1
1
1

551.493 
•1.151.068 

: -.1.247.776

v a l e n c i a .

1
4
7

15
4
2
4

SEVILLA.

185.978
331683 á 686 
510.158 164 
510.173 187 
587.601
587.606 y  607 

1.838.239 á 848

1
1
1
2
2
1
1
3
8

72.350
72.352
72.354

101.618 y  616 
207,640 641 
325.011 
386.837
413.751 á 753 
454.85o 862

3
4 
2

SORIA.

400.036 á 
1.017.465 
1.173.445 y

38

446

2
1

ZAMORA.

4.166.494 y 495 
1.166.497

ZARAGOZA.

1

TARRAGONA.

1.036.498

• TERUEL.

1
2
1

2

314.403
739.588 y £89 
872.450

BALEARES.

1.198.169 y 170
1
i

78.608
386.619 325 :

RESUMEN.

Meses. Bonos.

Enero 493
Febrero 128
Marzo 116
A bril . .. 113
Mayo. . . 256
Junio » • • 325

1.431

Madrid 
fiesteros.= A

17 ,de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
j f  b."==E1 Director general, Arenillas.

TTotn nírpp, general ha dispuesto que por la Tesorería 
Aa TaÁmWifl ' satisfaga los días 21 y 22 del corriente mes, 
So nnoo dp la n \añan& á dos de la tarde, el importe de las fao- 

íp intpre *os-de obligaciones de ferro-carriles y Deuda 
amortizable al 2 $or 409 interior del vencimiento de 1.° del ac
tual, que á  contii se expresan:

número
de órden por que ^ ü^ e r a c io w  

han sido extraídas de las bolas, 
las bolas.

NUMERACION 
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada bola.

Día. 21.—obli ’

91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120

DACIONES DE FERRO-CARRILES.

135 1.341 á 1.350 
6 51. 60

176 1.751 1.760 
130 1.291 1.300 
153 1.521 1.530

. 129 1.281 1.290 
291 300 

48/6 1.851 1.860 
411 420 

4 31 40
81 8Ci 810 

AAQ 1.151 1.160
26 251 260 
71 701 710 

108 1.B71 1.580 
A £8 1.271 1.280 
¡18 1/71 1.180
n i  1.101 1.110
177 1.761 1.770 
101 1.501 1.510 
193 1.921 1.930 
173 1.721 1.730 
106 1.051 1.060 
179 1.781 1.790 
195 1.541 1.550
10 91 100 

189 1.881 1.890
82 SM 820 
66 551 560

164 1.^31 1.640

Día  22.

101
102
1U3
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120

— DEUDA AMORTIZADLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

116 1.151 a 1-160 
26 251 260 

-  71 701 710 
158 1.571 1.58®
188 1.871 1-280 

- 118 1.171 1180
111 1.101 --L110 
177 1.761 1-770 

5  151 1-501 1.510 
' ' 173 1.721 1.V30 

106 1.051 LOCO 
179 1.781 1.790 
155 1.541 4.850 
10 91 100

189 1.881 1.890 
82 811 820 
56 551 560

164 1.631 1.640 
39 381 390 
88 881 890

NÚMERO
de órden por que 

han sido extra;das 
las hoLs

NUMERACION 
n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

■ n , , por decenas comprende 
<*e las boias. cana bola.

121 3 21 30
122 114 1.131 1.140
123 11 101 110
124 159 1.081 1,590
125 112 1 J11 1,120
126 22 £11 220
127 93 921 930
128 70 691 700
129 171 4.701 1.710
130 182 1,811 l  .820

Madrid 19 de Julio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Balles-
teros.**V.° B .°=E i Director general, Arenillas.

k
D irecc ión  de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pr.^os que se ex
presan á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á rins
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

AMORTIZARLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

Prim er semestre de 1879.

Bola 1/ de sorteo, facturas números 1 á 10 de señala
miento.

Idem 2/ de id., facturas números 61 á 70 de id.
Idem 3.a de id., facturas números 51 á 60 de id.
Idem 4.a de id., facturas números 101 á 110 de id„
Idem 5.a de id., facturas números 131 á 149 de id.
Idem 6.a de id.., facturas números 21 á 30 de id.
Idem 7.a de id., facturas números 81 á 90 de id.
Idem 8. de id., facturas números 141 á 150 de id.
Idem 9.a de id., facturasnúmeros 41 á 50 de id
Idem 10 de id., facturas números 11 á 20 de íd.
Madrid 18 de Julio de 1879.=E1 Director general, Javier-

C&vestany.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 28 del corriente, y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar la segunda subasta de espartos sobrantes de Jos 
montes comunales de Calasparra, cuyo acto se llevará á efecto 
en este Gobierno bajo mi presidencia, y en la villa de Calas- 
parra ante el Alcalde, sirviendo de tipo la cantidad de 15.420 
pesetas en cada un año de los dos por que se verifica este ar
riendo, y con sujeción á los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que estará de manifiesto en la Sección de Fomento 
y Secretaría del Ayuntamiento de expresada villa.

Murcia 17 de Julio de 1879.=E1 Gobernador, Mariano Cas
tillo.

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas, Comercio y Minas en Í4  del eorri mte mes, 
se dispone por este Gobierno de provinciaque el di a Í8  del mes 
de Agosto próximo, á la una de su tarde, es el designado para 
la adjudicación en pública subasta de Ja reparación de los' k i
lómetros 2 al 15 de la carretera de Valiadolid á Soria, bajo 
el tipo de 71.900 pesetas 31 céntimos.

Dicha subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho, hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos y pliegos de condiciones 
económicas y facultativas que habrán de servir de base para 
1& licitación.

Las proposiciones sepresentarán en pliegos cerrados, á los 
que se acompañará la cédula de vecindad con arreglo exacta
mente ajustado al modelo inserto á continuación.

La cantidad que habrá de consignarse en la sucursal de la 
Caja de Depósitos para tomar parte en la subasta sera el 1 por 
100 del total presupuestado, el que podrá hacerse en metálico y 
en papel del Estado, en conformidad á lo dispuesto por Real 
órden de 29 de Agosto de 1876, acompañando al pliego ó pro
posición que se presente la carta de pago que lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en la mencionada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pesetas, 
quedando las demas á voluntad de los lieítadores siempre que 
no bajen de 20.

Los derechos de inserción de los anuncios en los periódicos 
oficiales serón de cuenta del rematante, cuyo pago tendrá que 
justificar ántes de otorgar la escritura.

Valiadolid 18 de Julio de 1879.=E 1 Gobernador, Perfecto 
Arnaiz. .

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de ., enterado del anuncio publicado
con fecha 18 de Julio último, y de las condiciones ó requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la 
reparación de los kilómetros 2 al 15 de la carretera de Va
lí a dol id á Soria, se compromete á tomar á su cargo la repara
ción de dicha carretera, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones facultativas y  económicas, por la can
tidad de.......

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita precisamente en letra, 
comprometiéndose á la ejecución de las obras, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desechada 
toda proposición que no esté arreglada al modelo.)

Reparación de los kilómetros del 2 al 15 de la carretera 
indicada.

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

Por el presente se cita y emplaza á D. Jorge Flaquer, ó sus 
herederos caso de haber fallecido, ex-Contadcr de la Admi
nistración general de Rentas de la isla de Cuba, para que en 
el término de 30 dias se sirva presentarse en esta Administra
ción de mi cargo, en donde se sigue contra él un expediente 
de alcance; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 16 de Julio de 4879.=*=E1 Jefe económico, Juan 
Madramany.
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Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo del 18 de Julia de 1879.
Núm. 416 Angel Dehesa.—Guadalajara.

417 Antonia Casquete.—Segura de León.
418 Antonio Poeto.—Abantos.
419 Francisco Chacón.—San Roque.
420 Cecilia Abadía.—Zaragoza.
421. Elvira ue Oliva.—Barcelona.
422 Fernando Gutolí.—Torrejon de Ardoz.
423 Justa %iz.—Bonar.
424 José Yelazquez.—-Barcena.
42o Jover y compañía.—Valladolid.
4 6 María Hernández.—Contreras.
427 Martin Arroyo.—Valladolid.
423 María Vejerano—Carabanchel.
429 Pilar Bocalan.—Valladolid.
430 Pablo Cid.—Perales del Rio.
431 Alejandro Rocaberti.—Ciudad-Real.
432 Román Martin.—Getafe.

Madrid 19 de Julio de 1879.— El Administrador, Martin 
Botella,.

Gabinete Central de Telégrafos.

Coleccion de los telegramas que no han podido ser entregados á los 
destinatarios.       

Día 19.

Sf«e*o» de orfft*. ^  ¡Somioülo.

Moguer................. Antonio Besuran... San Francisco, 3.
Pontevedra    Farm acia homeopá

tica ....................  »
Cádiz.................  Juan Cruz López... Dirección Telégrafos.
Segovia.............. Federico Sancho... Greda, 27.
Santander  Manuel Menendez

Vddés...............  Amparo, 44.
San Sebastian... Enrique Castro.. . .  Lista Telégrafos.
Vigo................... Francisco Morales

hermano............  »
Idem   Cadarso.  ............  »

- Madrid 19 de Julio de 1879.—E1 M e del Gabinete Gente!, 
Julián Alonso Prados.

Intendencia m ilitar de Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 

quedos precios límites que han de regir en la subasta que ha 
de verificarse en Baeza, a las doce déla mañana del dia 26del 
actual, para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos del Ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes por dicha ciudad son los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan.  ..........................  0*47
Idem de cebada.............................  0 61
Quintal métrico de paja.............. 1‘37

balo cuyas bases girarán las proposiciones que se presenten.
"Granada 16 de Julio de 48’79.=De orden de S. E., el Oficial 

primero, Secretario, Salvador Martín.

El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 
que los precios límites que han de regir en la subasta que ha 
de verificarse en Ubeda, á las doce déla mañana del dia26 del 
actual, para contratar el suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos del Ejército y Guardia civil estantes y transeún
tes por dicha ciudad son los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan..............................  0*18
Idem de cebada.................. 0*61
Quintal métrico de paja................ 2*40

bajo cuyas bases girarán las proposiciones que se presenten.
Granada 16 de Julio de 1879.=Ds orden de S. E., el Oficial 

primero, Secretario, Salvador Martin.

Intendencia m ilitar de Navarra,
El Intendente militar del distrito de Navarra hace saber 

que según lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general 
áe Administración militar en 21 de Junio próximo pasado, de
berá contratarse á precios fijos por el término de un año, á 
contar desde 1.® de Octubre de 1879 á 30 de Setiembre de 1880, 
el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejér
cito y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de 
Olite" en pública y simultánea subasta, que tendrá logar el día 
13 de Agosto próximo venidero, á la una de su tarde, en los 
estrados de esta Intendencia militar y en el referido punto da 
Olite, con sujeción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en i a expresada Intendencia y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de aquella localidad, precios limites que se pu
blicarán oportunamente, y modelo de proposición que al final 
de este euicto se expresa.

Los que deseen interesarse en dicho servicio presentarán 
en el acto de ia subasta en cualquiera de los dos puntos cita
dos, por sí ó por medio de apoderado legal debidamente auto
rizado, sus proposiciones escritas en papel del sello 11.°, con 
el sello además del impuesto de guerra, y en pliego cerrado 
redactado precisamente con arreglo al formulario que se ex
presad continuación, y á las cuales se acompañará el talón 
del depósito hecho en la sucursal de la Caja general de Depó
sitos en esta provincia del 6 por 100 del importe del servicio 
que se contrate en un año, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862 é instrucción de 3 de Junio 
del mismo año y disposiciones posteriores.

Pamplona 17 de Julio de 1879.=Vicente Rodríguez.
Modelo de proposición.

D. F. de T,f vecino de   enterado de los pliegos de
condiciones y de precios limites para contratar á precios fijos 
el suministro de pnn y pienso á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en Olite por el plazo de 
un año, á contar derde 1 / de,Octubre de 1879 á 30 de Setiem
bre de 1880, se compromete á verificar dicho servicio,'con en
tera sujeción á dichos pliegos y por los precios siguientes;

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Madrid.

Por acuerdo de esta Excma. Corporación tendrá lugar el 
día 80 del actual, á la una de su tarde, en la sala de remates 
de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, nú
mero 3, la subasta en pública licitación y por pujas á la llana 
de las obras de desmonte para explanar un trozo de la calle de 
las Safesas, comprendido entra la plaza del mismo nombre y 
la calle del Almirante, así como la parte que sea necesaria 
desmontar en la embocadura áe 3a calle del Piamonte.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se ha
llarán de manifiesto'en esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce á 
cuatro.

Madrid 46 de Julio de 1879.= Ei Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

Alcaldía constitucional de El Gastor.
La plaza de titular de Medicina y Cirugía de esta villa, do

tada con 999 pesetas anuales, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al Ayun

tamiento en el término de un mes, contado desde el dia que 
aparezca inserto el presente en la Gaceta de Madrid.

Este pueblo consta de 868 vecinos, y el Facultativo tiene 
obligación de asistir á 300 familias pobres, quedando en liber
tad de concertar con las demás.

Gaotor 46 de Julio de !879.=E1 Alcalde, Juan Nieto.=FJ 
Secretario, Joaquín Roldun.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2.*

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe da la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Gabriel Vela, Contador que fué 
de la Renta de Loterías, ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta por 
tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general . 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar ai pliego 
de reparos ocurrido en el exámen de- la cuenta del Tesoro 
de Loterías de la .isla de Cuba del mes de Marzo de 4868, pre
supuesto de 4867-68, en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Julio de 4879.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á los Sres. D. Jorge Couder, 
Administrador, y D. Vicente Herrera, Contador de Pinar del 
Rio, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 46 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la Gaceta por tres dias consecuti
vos , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar ni pliego de reparos ocur
rido en el eximen de la cuenta del Tesoro de la Administra
ción local de Pinar del Rio del mes de Julio de 4867; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar..

Madrid 45 de Julio de 4879.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Ma d r i d

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario, Juez eclesiástico do 
Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Juan del Cam
po y Nieto para que en el preciso término de 40 dias, contados 
desde él siguiente al de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en esise Tribunal, sito en la 
calle.de la Pasa, núm. 3, principal, y oficio del infrascrito. No
tario, á contestar con la debida dirección la demanda inter
puesta contra el mismo por su legítima esposa Doña María Ma
tilde Boué y Paquier; pues de no hacerlo se le declarará en re
beldía, entendiéndose las diligencias con los estrados del Tri 
bunal.

Madrid 44 de Julio do 1879.—Licenciado. Juan Moreno.
X-87

JUZGADOS MILITARES.
A lc u b ie r re

D. Tíburcio San Millan Lara, Alférez de la tercera compa
ñía del sétimo tercio de la Guardia civil, en la Comandancia de 
Huesca.

Hago saber que hallándome instruyendo causa contra el 
gitano Francisco Vargas, natural de Zaragoza, avecindado en 
Balaguer y habitante en la calle de i a Cuesta, casado, de 38 
años de .edad, de estatura regular, con patillas y de color mo
reno, por disparos de arma de fuego contra la fuerza dé 

 la Guardia civil la noche del día 26 dé Febrero último, por

este segundo edicto se cita, llama y emplaza ^ara que dentro 
del término de 20 dias, contados desde el de la fecha, se pre
sente en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del ed^rpo en esta 
villa; y de no verificarlo se continuará dicha cauF& en rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcubierre 46 de Julio de 4S79.=E1 Fiscal, T4bum’o S. Mi- 
lian Lara.

C a rb o n e ras .
D. Martin Mulet y Chumilias, Alférez de fragata gráiviado 

de la Armada, Ayudante de Marina y Capitán del puerta de 
Carboneras.

Resultando reos en la sumaria que me halló iristeiyendo 
por el delito de contrabando m^rítiaao perpetrado en Jas aguas*, 
de Cala Méndez, sitio de-la comprensión de este distrito, la 
noche del dia 24 de Enero de 4878, el patrón* tripulantes: y 
pasajeros del laúd San José, que apresó en ella cargada de ta
baco la escampavía Cuervo, enyos nombres y antecedentes s© 
ignoran, y presuntos cómplices de aquellos los individuos Tos© 
Ramírez Haro y José Ramírez Maro, hermanos, de los eua les 
hay indicios de que se llama Andrés uno de ellos, vecinos de 
Escullas, término municipal de Níjar, partido judicial de Sor-* 
bas, en la provincia de Almería, y Antonio López Albaladejo, 
natural de Torrevíeja, provincia de Alicante; y habiendo sido 
infructuosas las diligencias practicadas hasta ahora para con
seguir la presentación de los mismos-á fin de recibirles decla
ración; usando de las facultades que conceden las Ordenanzas 
en tales casos á los Oficiales de la Armada, por el presente 
cito, lkmo y emplazo por primera vez á los expresados indi
viduos, señalándoles el local de las oficinas de esta Ayudantía 
de Marina, donde deberán presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde hoy.

Carboneras 46 de Julio da 4879.=Martin Mulet.

D. Rafael Elvira Prids, Alférez Fiscal del batallón reserva 
d® León, núm. 7.

Habiéndose ausentado del pueblo de Arganza, en esta pro
vincia, el soldado del reemplazo de 4878, destinado al Ejército 
de Ultramar, Manuel Perez O valle, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción; y usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito,, llamo y emplazo por primer 
edieto al expresado soldado, señalándole la guax’dia de pre
vención del cuartel de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenci&rá 
en rebeldía.

León 42 de Julio de 4879.=R&fael Elvira.
Madrid

D. Bernardo Gómez Angeles, Comandante graduado, Capi
tán de Ejército, Teniente Ayudante en comisión del decimo
cuarto tercio de la Guardia civil.

Habiéndose ausentado do esta plaza el paisa no D. Antonio 
G'&rcía Ibañez. titulado Barón del Güilson, natural de Murcia, 
escritor público,, á quien estoy sumariando por el delito de-in
jurias á uua pareja del tercio 3a noche del 41 de Agosto últi
mo; usando de las facultades que en estos c&sos^concedan las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplaao por primer edicto al expresado paisano, seña
lándole el cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en el barrio 
db Salamanca, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, para dar sus descargos; en 
inteligencia que de no hacerlo se seguirá la causa y sonten- 
eiará en rebeláis.

Madrid 45 de Julio de 4879o—Bernardo Gómez y Angeles.   Oviedo

D. Guillermo Alonso y Plomero, Teniente de la Guardia 
civil de la Comandancia.de O vi ©do, del décimo tercio, y segun
da compañía „

Habiéndose ausentado de la casa paterna el paisano Ma~ - 
nuel Menendez González, á quien ©stoy procesando por el de— 

í lito de amenazas é insultes á la fuerza del cuerpo- de Guaráis*, 
j civil; y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G*>
I tiene concedida en cotos casos por sus Reales Ordenanzas á los- 
| Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo* 

por tercero y último edieto ó pregón á dicho paisano, seña
lándole la casa-cuartel que ocupa ia fuerza del indicado cuer
po en esta capital de provincia, donde-deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 40 dias, que s© cuentamdes
de el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no eom- 

I parecer en el referido plazo se seguirá 3a causa y sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra por su deserción, y por 
el delito que sale'procesa* Fíjese y pregones®, insertándose en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta, y para que, llegue 
a noticia de todos.

Oviedo 48 de Julio d® 4879.=® Fiscal, Guillermo Alonso.—
 Por su mandato, el Escribano, Ventura Domingo y  Martines

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
 A g u ila r .

D. Vicente Ayala y Giguar, Juez de primera instancia de 
; este partido.

, Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Felipe 
Ramírez, natural y vecino de esta ciudad, de ej ercicio pordio
sero, y sin que resulten más circunstancias, para que en el tér
mino de 43 días, contados desde lo, inserción de la misma en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente 
ante este Juzgado á responder á  los cargos que le resudan en 

la  causa  que instruyo por tentativa de violacion

Pesetas.

Por ración de lían de 70 decágramos 
(24 onzas, cinco adarmes caste
llanos)............   9

Por id. de cebada áe 6S9375 litros (seis
cuartillos id.j................................  »

Por quintal métrico de paja.............. *
Y como garantía de esta proposición acompaña el talón ds 

depósito de (tantas pesetas) hecho en la Caja sucursal de ■ esta 
provincia.

(Fecha y firma, del proponente.)
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Al propio tiempo ruego 4 las Autoridades civiles y m ilita
res y a los que componen la policía judicial procedan, a la  bus» 
ca, captura y conducción con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este partido del expresado Ramírez,

Dada en Aguilar & 3 de Junio de 1819.=^=Yicente A yala.=
El actuario, Timoteo Sánchez.

A l h a m a  d e  G r a n a d a .
D. Guillermo de la Escosura y Giner, Juez de primera ins

tancia f esta ciudad y su partido.
Por ■ d  presente se cit<% llama y emplaza á Juan de Mesa

PadilJ Cristóbal Tormfeianca Chamizo, José Bergara Macías, 
Manu mi González Siles y Juan Arcadlo Ortiz Postigo, para que 
en el término de 20 dias comparezcan 4 este Juzgado y por la 
Esc7 fibania del infrascrito á responder de los cargos que les 
res mitán en la causa criminal que á los mismos y á Ju&n Lo
pe1 m Gómez., que se halla preso, se les sigue sobre robo de una 
no á Antonio Romero Muñoz, vecino de Agron; en la inte- 
li pénela que de no presentarse les parará el perjuicio que haya 
1 ugar, y se sentenciará la dicha causa en su ausencia y 
? rebeldía..

Dado en Alhama de Granada iMQ de Mayo de í879.=Gui~ 
lierm o de la 'Escosura. = P or mandado de S. S., Manuel Calvo 
Mr Martin.

D. Gui Alarmo de la Escosura y  Giner, Juez de primera ins
tancia de esta o lu d ^

Por ed presente edicto se -cita, llama y emplaza por té r-  < 
mino de ¡ [20 di-as,■;que correrán desde la inserción del presente 
en la G acheta, b e  M a d r id , á  D . Francisco Calvo M u ñ o z  y Don 
¿eróme m  García '-Morales, de esta vecindad, para que dentro 
de dicl m término-se presenten en este Juzgado á prestar de- 
elarac' fon en 3a causa quo contra los mistaos y otros consortes 
se sig isg'sobre rebelión cantonal, y otros excesos; apercibidos 
que d erno verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

B; sido en Albania á 3 de Junio de 4879.—Guillermo de 2a 
Esco* >vura.===fi?or su mandado, Cristóbal Fernandez.

B é j a r .

I X I s id r o  Esquer y Eseuder, Juez de primera instancia de 
esta , c iu d a d  de, Réjar y su partido.

Por el presente edicto se convoca y cita á los acreedores 
de ‘ D. Aureliano Campo del Rio, vecino de Candelario, para 
que },asistan á la junta general para el examen de créditos que 
se ha de verificar en el dia 48 de Agosto próximo, á las cuatro 
de la-tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado; pues así lo 
tei igo acordado por auto de esta fecha en el concurso necesa
rio i de los bienes de dicho D. Aureliano, pendiente en este Juz
ga do.

Dado en Béjar á 9 deJtüio de 4879.=M dro Esquer.=Per 
me í&d&do de S. S., Félix-Tellez. —P

   Bilbao.

B. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 
vil la de ¡Bilbao y su partido.

En virtud del presente, y con motivo de lo acordado en
pro videncia de esta fecha, se cita, llama y emplaza áD. José 
An temió de Arana y Eguibar, ausente en América, para que 
con to !ií¿ > y heredero de su finado padre D. Ignacio de Arana, 
veci no q-ue fué de este población, comparezca ante este Juzga
do á usar de'su derecho en el juicio de testamentaría que lia 
pro» iovlao el Procurador D. Félix Murga, en nombre y repre
sente icion de D. Félix Arana, de esta vecindad, pudiéndolo ha
cer p or sí ó por medio de poder á f&vox7 de uno de los Procu
rador es cíe este Juzgado;-entendiéndose que si hubiere falleci
do podrán, en su caso personarse les que fuesen sus herederos; 
apercñ fiándole que de no comparecer se seguirá adelante el 
juicio, ¡ sin más citación y emplazamiento que el que por medio 
del p m  'crü^-edicto se le hace por término de 30 días, que em
pezarán á contarse desde su inserción en -la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Bilba 'Q 44 de Julio de 4879.== Venancio del Valle.=Por 
mandade ' de S. -S., Benito Miguel González.

Corro f>onde. bien y ñei mente con -su original, áque me re 
fiero yo el ¿Escribano, en fé de lo cual lo firmo.=?Benito Miguel 
González. X—86

C á d i z .— San Antonio.
En virtu d  de -providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, 
se cita, llam. vy-emplaza por término de 30 dias improrogables, 
que empezare vu á contarse desde la inserción en la" G a c e t a  d e  
M a d r id , á  los causa-habientes ó representantes legítimos de 
D. José Rodrig ’&ez, vecino y del comercio que fué de esta ciu
dad por los año 'S de 4793 y 94, así como al actual patrono del 
fundado por D. Siego de Barrios y la Rosa, ó é, las personas 
en quienes hayaifi recaído los bienes y derechos del patronato, 
dado el caso de que haya sido disuelto á virtud de las leyes 
de desamortización civil, cuyas residencias se ignoran, para 
que dentro de dicho término comparezcan á contestar demanda 
ordinaria que entabla, el Procurador D. Juan Galluzzo y.Testa* 
en representación de D. Diego de Luque y Fabre, de Doña Do
lores de Luque y Fabre, legítima consorte de D. Manuel Her- 
mida y Fuentes, y de D. José, D. Diego y Doña Carmen de 
Luque y González, esposa del ya mencionado D. Diego de Lu
que y Fabre, sobre cancelación de varios gravámenes de la 
casa calle da la Jabonería, núm. 82 antiguo y 2 moderno, en 
esta ciudad.

Cádiz 8 de Julio de 4879.«*Francis¿o Camacho Torices.
—3

C i u d a d - R e a l .

D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez d.e primera instancia 
de Ciudad-Real y su parado,

Bago saber que h&biéado^ declarado en concurso de acree

dores la Sociedad comercial Duran, Terreta y compañía, esta
blecida en esta capital-, haciendo cesión de sus bienes á favor 
de aquellos, he dictado auto en el dia de ayer convocando á 
junta general de acreedores para el 8 de Agosto próximo veni
dero, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de este Juz
gado á fin de proceder al nombramiento de síndicos, dispo
niendo se anuncie en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ; previniendo que sólo podrán concurrir á di
cha jun ta  los interesados que hayan presentado los títulos jus
tificativos de sus créditos y los que los presenten en el acto.

Dado en Ciudad-Real á 9 de Julio de 4879.<=Lúcas Pove- 
da.—Por mandado de S. S., Emilio Arredondo. —P

E s te p a .

B. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia j¡ 
de esta villa y su partido.

Por el presente y una sola vez se cita, llama y emplaza 4

1 todos los que se crean con derecho á una muía castellana, 
castaña, de cuatro años, con seis cuartas y dos dedos de alza
da, sin hierro .al ménos perceptible, con una inflamación eró- 

| nica en la parte interior del antebrazo izquierdo, ocupada á 
j Antonio García Mariscal, vecino de Badolatosa, para que dentro 

¿el término de 46 dias se presenten en este Juzgado con los ju s 
tificantes necesarios, los cuales deberán contarse desde el si
guiente de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Estepa á 2 de Junio de 4879.=Felipe Amatriain.— 
El Escribano actuario* Francisco Amarante.

L i n a r e s .
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por la presente hago saber á las Autoridades á quienes cor

responda el cumplimiento de la presente, y agentes de policía 
judicial, como en la causa seguida contra José Escobosa Ro
dríguez, natural de Amame, la Seca y vecino de esta ciudad, se 
ha dictado sentencia firme; y acordada su prisión, no ha sido 
habido: en su virtud expido.la presente rogando á dichas Au
toridades practiquen las diligencias convenientes para conse
guirla.

Dada en Linares á % de Junio de 4879.=Rodrigo Morillo.— 
Por su mandado, Manuel Arantave.

Ma d r i d .—A u d i e n c i a .
En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, y dictada en los autos de concurso vo
luntario de D. Rvgiiio "Velasco, se convoca á. tocios los acree
dores á junta para tratar de las proposiciones de convenio que 
propone, señalándose para su celebración el dia SO del actual, 
á las diez de su mañana, que tendrá efecto en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en las Salesas; advirtiendo que 
dichos acreedores deberán comparecer con los títulos justifi
cativos de sus créditos para que puedan tener voz y voto en la 
junta, según lo dispuesto en el art. 648 de la ley de Enjuicia
miento civil, si préviamente son aquellos reconocidos.

Madrid 9 de Julio de 4879.=V.° B.°=Carraseo.—El actua
rio, Ántolin Murga. —P

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Celes

tino Ruiz Abascal, cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
natural de San Roque de Rumiera, m  la provincia de Santan
der, y de las señas personales y de vestir que se expresarán á 
continuación, para que en el término de nueva días, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en las cárceles ¿e este partido con 
objeto de responder á los cargos que le resultan en el suma
rio de causa criminal que contra dicho sujeto se instruye so- 
bhe homicidio de Cecilio .Matute y Jiménez, ocurrido en la ma
ñana del dia ds hoy en ios términos de esta población, par
tido da Campo Real; con apercibimiento de que en otro caso 
será declarado' rebelde y le pararán los perjuicios 4 que hu
biere lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento criminal..

Al propio tiempo, hallándose el citado Celestino Ruiz Abas
cal comprendido en el caso id  del art. i20 de la ley mencionada; 
y decretada su prisión, exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
de primera, instancia de la Nación, y especialmente á les de 
Egea de los Caballeros, Tafalla y Tudela, en cuya jurisdicción 

: puede presumirse se en cuentra aquel, procedan por medio de 
los agentes de policía judicial de sus respectivos distritos á la 
busca y captura del mismo; y siendo habido, dispongan su 
conducción con las seguridades convenientes á las cárceles 
mencionadas.

Dado en la villa de Sos á 28 de Mayo de 4879.=Faustíno 
Qneca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas de Celestino Ruiz Abascal
Es de £8 años de edad, hijo de Santiago y de María, comer

ciante en ambulancia, de estado casado y de estatura regular; 
viste pantalón y blusa de hilo azul, faja del mismo color, boina 

! también azul y alpargatas negras carrada?.

T o r to s a .
D, Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de la 

ciudad, de Tortosa y su partido.
Por Ja p i\,*r)te requisitoria cito, llamo' y emplazo á Juan 

Pujol y Fmitand, soltero, labrador, natural J  vecino de Alfa
ro, de 49 años d , ó o ruyo actual pa ' o rr *gr,ora, á fin
de que en el R* «i i do * u&ve dias, conL x J. -cb la publi
cación de la, p r  ct n*u b  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca e&

este Juzgado á fin de notificársele la sentencia dictada per la 
Superioridad, y sufrir la peña ¿etres meses de arresto mayor 
que le ha sido impuesta en méritos de la causa criminal se
guida contra el mismo y otro por lesiones; bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial que tengan conocimiento del 
actual paradero del Juan Pujol, procedan á su captura y con
ducción á la cárcel de este psvtido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Tortosa k2  de Junio de 4879.=CárIosMorell y Go- 
m ez.=Por mandado de S. S., Licenciado Paulino Maldonado 
Escribano.

V alencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y llama á Renau t Honore Júpiter, 

conocido en España bajo el nombre de Martin Rano y Pastor, 
á fin de que dentro de los nueve dias siguientes al en qim se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este mi Juzgado con el fin de prestar cierta declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre falsedad; aper
cibido de que de no comparecer dentro de dicho plazo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 20 de Mayo de 4879.=*Pedro María 
Orts.=Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente se cita é D. Luis Cavan na y Fuimi 
que en 30 de Junio de 4876 era de nacicn italiano, de $2 años 
de edad, casado, domador ds fieras, y residir en esta ciudad, 
habitando en la posada de San Francisco, situada en -a plaza 
de la Libertad, núm. 21; Pascuala Bonaehoy y Sabonero, que 
en dicho dia era casada, de 28 años de edad, y criada de la re
ferida posada, encargada de la cocina, y Domingo Vargas Re
dondo, hijo de Juan José y de María, sin apodo, natural de Be- 
niel, provincia y partido judicial de Murcia, que en 4.° de Ju 
lio de aquel año era vecino de esta capital, habitando en la 
calle de la Encsrmacion, núm. 44, piso bajo, soltero, tratante 
en caballerías, y 48 años de edad; para que dentro del término 
de nueve dias se presenten en este Juzgado ó manifiesten su 
actual domicilio con el fin de llevar á efecto cierto reconoci
miento con respecto al primero y á la segunda, y un careo re
lativamente al tercero, acordados en la causa criminal que es
toy sustanciando contra Antonio Oastelió y Castelló sobre ho
micidio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Valencia á 31 de Mayo de 4879,—Pedro María 
Orts.=*Por mandado de S. S., Luis Maríorell.

V alencia.—Serranos.
D. Vicente de Piníés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente se llama por requisitoria- y término 
de nueve dias a José Gil Alpuente, álias el Ble neo, natural y 
vecino de Gadella, de estatura regular, enjuto ds carnes, de 86 
á 37 años de edad, pelo rublo claro, cejas al pele, ojos azules, 
nariz y boca regulares, barba cerrada, color sano, gpn vestía con 
blusa oscura, pantalón de puntillón escuro á cuadros pequeños, 
faja, negra, alpargatas de cáñamo pasadas á lo miñona con 
cinta negra, y pañuelo negro á la cabeza, para que se presente en 
este Juzgado ó cárceles de esta capital ¿ responder de Jos cargos 
que le resultan en la causa criminal que instruyo c o n  eJ 
mismo sobre homicidio.

Al propio tiempo encargo áios agentes de policial judicial 
y Autoridades procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
á quien en su caso se conduzca con Rsseguridades convenien
tes á las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad.

Dado en Valencia á 21 de Mayo de 4879.=Vicente Píniés.= 
Por su mandado, Arcadlo Yust.

V  a l l a d o li d .— A u d i e n c i a .

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia-del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y empieza á Doña Je
susa, Doña María Isabel y Doña María de la Fuencisla Fernan
dez, vecinas que fueron de la ciudad ele Segovia, ó á los que 
se consideren con derecho al patronato de sangre de la me
moria y cumplimiento de misas que en la Iglesia paroquial 
de Nuestra Señora de la Antigua de esta ci ' ’ ’ Valladolid 
fundó Doña Josefa Olgado, vecina quetami t ” i o de Segovia, 
para que comparezcan á contestar á la de t j :p¿e ha pro
puesto D. José Sáinz, vecino de esta capital, como testamen
tario de D. Santiago Alderete, sobre liberación de un canse 
reservativo que grava sobre la casa calle de Cantarranas, nú
mero 28, de 507 rs. en cada un año, i  favor ¿o aquella fun
dación.

Dado en Valladolid i  46 de Julio de 4879.=Manuel Octavio 
de Toledo.=»Po? mandado d s ‘S. S., Poli carpo Gante. X—90

Velez.- Má la g a .

D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio y José Ruiz Ruiz, hermanos, vecinos de Arenas, con 
residencia en su anejo D&imalos, cuyo actual p-wndero so ig
nora, para que en el término de 20 dias s tten rn este
Juzgado é contestar los cargos que Ies resum * cu causa que 
contra los mismos ¡se instruye sobre daño; apercibidos que de
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no hacerlo serán declarados rebeldes, y les pararán  los perjui
cios que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorta y requiero á todas las A utoridades 
y funcionarios de policía judicial para que procedan A la de
tención de dichos procesados, y dispongan su  conducción por 
tránsitos á la cárcel de este partido.

Dado en Velez-Málaga á 2 de Junio de i879 .= Francisco  
Martínez y D aban.=Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

Villajoyosa.
D. Fedtrico Siern y Enebra, Juez de prim era instancia del 

partido de Villa joyosa.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al dueño de la 

viga hurtada por José Climent y Rodríguez, para que dentro 
del término de 30 dias se presente en este Juzgado á entre
garse de dicha viga, resultante de las diligencias de ejecución 
de sentencia dimanante de causa criminal contra el referido 
José Climent sobra hurto de la expresada viga; bajo apercibi
miento qu:? de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en V ilkjoyosa á 2á> de Mayo de 1879. =  Federico 
S te rr .= P o r su mandado, Vicente Galiana.

Vil l alpando.
D. Gregorio Eocribano Canal, Juez de prim era instancia 

de Vil. al pan do y su partido.
Por la pre snte encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces m u

nicipales, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de las tres caballerías m enores, cuyas 
señas se expresaran al final, que fueron robadas en la noche 
del 15 para amanecer el 16 del actual en el pueblo de Riego 
dei Camino, de la pertenencia de Santiago Vega Sarda, vecino 
de dicho pueblo, y á la captura de las personas en cuyo poder 
se encuentr o y que no justifiquen su legal adquisición; po
niendo en su caso unas y otras á disposición de este Tribunal 
donde se instruye causa criminal sobre el delito mencionado,

Dada en Villalpando á 28 de Mayo de 1879.==Gregorio Es
cribano Gana!.—Por su mandado, Pedro Buron.

Señas de las caballerías.
Una pollina pelo castaño, de bastante alzada, de 18 años, 

con una A  al lado izquierdo del pescuezo, m arcada con un 
hierro.

Un pollino palo castaño, de cuatro años, entero, con pelo 
largo entre las oreja?, cola esquilada, rozado de la  collera en 
los brazuelos.

Una bucha de un año, pelo castaño, lanuda, de orejas gran
des y caídas, en las manos y pies pelo negro por la parte an
terior, largo y castaño por la parte posterior.

V i l l a n u e v a  d e  l a  S e r e n a
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de prim era instancia de | 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Muñoz 

López, hijo de Angel y de Juana, natural* y vecino de esta ciu
dad, de i 7 años de edad, soltero, jornalero, para que en el té r
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  l e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en las cárceles de este Juzgado á extinguir la condena 
que le ha sido impuesta por S. E. la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia territorial de Cáceres en causa por hurto  de unas 
alforjas. Se encarga á las Autoridades, así civiles como m ilita- J 
res, procedan á su busca; y caso de ser habido, lo conduzcan á 
las cárceles de este partido con k s  seguridades necesarias.

Dado en Villanueva de la Serena á 30 de Mayo de 1879.== 
Luis Salcedo.=De orden de S. S., Vicente Montero.

N O T IC IA S  O F I C I A L E S .

U n i o n  C a s t e l l a n a .

No habiendo tenido lugar por falta de accionistas la jun ta  
general extraordinaria convocada para el 30 de Junio último, 
en virtud de io dispuesto en el art. 43 de los estatutos, se con
voca nuevamente para el dia 30 de Agosto próximo, á las seis 
de la tarde, en el local que ocupan las oficinas de la Sociedad.

En dicha ju n ta  no podrán ocuparse los señores accionistas 
de otros asam os que los señalados en la prim era convocatoria 
de 23 de Mayo próximo pasado, y que se expresan á continua
ción para su conocimiento:

1.a Dar cuenta á los señores accionistas de la cesión del 
canal derivado del rio Duero, de que la Sociedad era conce
sionaria.

2.* Solicitar de dichos accionistas, en vista del estado y si
tuación de la Sociedad, la competente autorización para in 
coar el oportuno expediente de liquidación de aquella en los 
términos que se señalan en el art. 56 de los estatutos.

Los que aspiren á tomar parte en la citada ju n ta  se servi
rán  presentar en la Caja social, 15 dias ántes de la reunión, 
las acciones que les den derecho para ello; debiendo tener 
presente que el expresado derecho no puede delegarse sino en 
otro accionista que tenga voz y voto, presentando al efecto en 
Secretaría el documento que lo acredite para su tom a de 
razón.

Valladolid 16 de Julio de 1879.=E1 Secretario, Eduardo 
H ernán Gómez. X—89

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

£arne de faca, de 43*50 á 44*50 pesetas la  arroba, y* á 3‘60 el M~ 
lógrame.

ídem  de carnero, á 0*45 pesetas la libra, y  á 0*90 el kilógramo.
Tocino añejo, de 48*50 á 49*50 pesetas Ja arroba; fie 0‘84 s  2*37 i& 

libra,-y  de «‘82 á 4‘9© el kilógramo.
Jamón, do 25 á. u  oeseta: la Arroba, -de • U 751a libra, y

de £'67 á 3*80 3Í kilogramo.

Pai d v  dos libras* de a*44 á 0*53, y  de 0*47 á 0*57 pesetas el k ilo
gramo. ‘

Garbanzos, de 1 á l ■ 7*50.pesetas la ariioba; de 0*80 á 1*74 la.libra* 
y de 0*81 á h *54 el Mlógi 'amó.

Judías, de 6 á 8*50 p® retas la arroba; de 0*25 * r*T 1® libra, y  
de 0*54 á 0*80 el kilógra mo.

Arroz, de 7 á 9 pese* as la arroba; de á .•‘57.1a libran v d® 0*65 
á 0*80 el kilógramo.

Lentejas, de* 6 á* 7 panetas la arroba; á* 0*26 á la libra, y 
de 0554: á 0*63 el Mlógria .10.

Carbón vegetal, á& ii  .o á 4*75 uesetas i& arroba, y & 0*46 al kilo
gramo.

ídem mineral,. á «4*48 pesetas la arroba, y £  0*44- ©1 kiMgramo. 
Cok, de 0¿8í  á 0‘87'pas otas la arroba, y  á 0*00 el kilógramo.
Jabón, de 44 á ifrpaa )tag la arroba; de 0*5# .i 0*80> la fibra, y  

d® 4‘08 á 4‘13 el .feiiógrai no.
Patatas, á 2*4.2-, pesetas ta arroba, y de 0*4-0 á OH 2 lalibra-.
Aceite, de 4 7 á ¿7k5»> pesetas u  arroba;, d s '©‘58 á0*6v ¿a libra, 

y  de 4 3*10 á 4 4*30 e i deca litro.
Tino, de 6‘50 á 10 pesntasia arroban de 0*23 á ©‘$7 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitrc >.
Petróleo, de 7 ‘6a á 8*50 pesetas m. decálitrc.
Trigo, precio medio, é 4 7*25-pesetas la fanega, y  á 34 ‘22 el hectó- 

Utro.
Cebada, precio medio, á 9*28 pesetas is fanega, y  á A @‘79 el 

litro.
Idem nueva, preda medio».á 7*48 pessías ía fanega, y á 43*53 el hec- 

íólitro.
Ho?¿» r:'m de ^ Yacas, '440.—Carne

ros, 480.— Terneras, 79.—Ovejas, 435.—Total. 384*

Su peso en libras. * 77.46í.-M&8m ©a kilógramos. . 35.83-3.

Del parte remitido por la Adm inistración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser ¡os producios recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS OS RECAUDACION-. Pt$. CéntS.
  —     —  _ _ _ _      ----

Toledo *».c-¡a «Ík¿»«*••} 4.458*69 C i u d a d ~ P % © a l . 874*23 
Segovia»*t * © . 932*25 fosos de Meló intervv. ■■ *
N o r t e . 7. 45296 Fábrica de ga% ®ok y  
Bilbao •, o o >««»«««o * * o! 4 .í 84*37 residuos, „ *
Aragón;,,„ < ,„ • • • • • • •e 966j a  Mataderos.„ „ 4. * A %028‘35
VaÍ0BLCÍa ôo*o»-«.*®aJ  '5*372 * '____
M e d i o d í a +, e. „ 0 J  4 4.4 36*78
fiorreos, ,. , .r ’ „ c J  68*7 0 • 38.465*94
      i,      ■■ iflri ttiiimmww

Lo que m  annacía al público para su coaocisaíento.
Madrid 49 de Julio d* 4S7 .̂

Bo ls a  d e M a d r id .

ofi& íal á é l dia  19 (U J u lio  i a  o m
Gi d e l d v :  m i e r i o r .
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( CAMBIO AL CONTADO»

FONDOS PliBLICOS. 7 ......... ‘  ——— ^ -
Dia 4 8. Dia 4 9.

Renta perpótua al 8 por 400 ......... .. ■. 4 5*40 í 5*40-35
á plazo: 4 5*45 >»

pequeños. 46*30 ‘ 45 32412
Idem id. id., id . ex terior . ^ . » »

pequeños 4 6‘3 5
Deuda amortizable con interés de 2 por

400 in terior  - 36‘45 36*40-50-52 4{2-55
36*57 412-60 

pequeños. 36*40 * 36*45
Bornos dal t e so r o , primera emisión, con 

cupón de 4.° de Octubre próxim o.. . . . .  » 94*45-94 0[0
í.-j.em id .se g u n d a  omisión, con id. id. id .. .  •» »

en cantidades pequeñas. 94*25
Carpetas provisionales de bonos del T e- 

sor o, c-upon de 4.° de Octubre próximo. ^ 4  0(0 94 0(0-94*4 0-93*90
m  cantidades pequeñas. 94*4 0 * 94 0(0

resguardos al portador de la  Caja de De
pósitos.. o . . / . . . . . . . " " . . » » . ' * » . ' * ' *  94 0(0 »

Cédulas h ipotecarias dei M m ®
¡rk deM spaña ai 6 por^ 0 6 .........................     » 97*50

Dfcligaciomés dei Banco y  d e l  T eso ro  al 6 
•a w 4 0 0 ,sari® i'Atoriov . . . . . . . . . . .  - .  <. 98*95 98'.;S0

s» cantidades pequeñas, 98*30 98*80-90-8.0
Idem id . id ., e x te r io r .. . . . . .  .< *. » »

no publicado  » 98*80
. oau tU adi® pequeñas. ■ 99*25 

U em  d el fo so r  o sobre producto de Ááua-
   ■ ■. 97*4 0 97*20-4-5

m  'zanttáfídes p e q m ñ m . 97*4 0 9*7‘45 *
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 06 

anual, emisión de 31 de Agosto de 1852,
de 2.000  ....................................................    » 57 0(0

Obligaciones por ísrro -ear .^ a:
de : :^ § Ó r s j . . . ,. -  - d  30*80 30^35-90-31 OtO

no publicado  30 85 y
ídem id ,d e  20.000r¿.. • . » . .  ¡ > 30*90
Acc-tees éjú  Bas.cs?1 .̂.................. .-.o ..................  » 278*25

no publicado . 278 0(0 278 0(0-278*15

¿ DAÑO. BSNSFiCIO.  ̂ BÁNO. |BSN8FIC10

, Aí 'j,o v̂s® , 4., 4(4 »  ̂ .s . ; par. |¡; s»
’CmOJ 29 ^  Ji Gcu-oi:.. .5(4 \ »
*T t'»  . - , par.  ti ; 4 ¡4 »

» <1* « tfe ía g fc . , 4\8 >
tvilíu i «i» , . , „ f 4(4
?r±^,oz , a .„ ,  $ par.  ̂ n v ren ss  # ,,•• $rS »

,?r. l.0 7 <., •' * Ov i e d o . . 0 . »  • 8(8
u aai- 4(4 P a t o . c k , . G: par. , , „

F a lí/.a  par. »
c ‘ p ar. %

:V oo> r^ ,.. par. -  fo y ú í - v ^ á i  e-.¡- par. • s?
.-O  ]s UJ . Aí par. &

-¿--c?:-..  ̂ | |  ^aí& íoano*» » 1 í (4 s
« wGe!: > ¡ |  A. SeMaAñr ^ $ f f lr

U% | • ^ !| par d. | »
G**- IISta.Cru^Tik.ii  ̂ i i j t

* v ‘.2i . t , par. k k x ü A g a .. . .  ü c par. x
xca r^ e g ó v ie ..,*   ̂S  ®

: * r o l00„ .« e *  í| S s v i lk . . ,  e 6* i par*. *
r: par. y ;] r o m  „, 0 . .  ■ » pa?.  s

t i ñ a . , . . . »0 > . 5(4 F a r r a g o sa „ J  p a ie %
fe m a d a , o 4(S ¡\ Teruel. „* 8 0. * par, »
m .Laaiajara. * 4 0(0 , ¿ 5 U olodo., „ it 6, .i »
r u . r o 1̂4 í? H Uudc1 ^ k  s
Atvclva. „» par. •, t A l s a c k . , 0 o •> 1(2
■J.u^cseo. c, B ‘ » í k H e d i d a '* par, . »
•j.’4c íi,.  .•»«»» p a r ,  i o . .  c v.  ».í0 1 * c,r. |  •’5

par. » ¡ . • . V »
■ \a  . ,  o o*«.« par. s,  ̂  ̂|̂ ¡ |  4 &

Bolsas extranjeras.

PARÍS i 8 DE JULIO.

/ 3. por 4 00 ex ter io r . „■, á 45 3|4 6. 
J'* P °r in te r io r . . , ,  á » 

XHVtoSOSpmaUS*.. * - a j  por 400-am oft. in L . á 86 3(4.
{ 2 por 4 00 a m o rt ex t>;y á  > 

Obligaciones s/p . de A. de la  isla  de Cuba  á 441 ‘25.
W % por 400eoa . roail OOÍ, á 82*85. 

F ondos franceses . . . . . 6 por 1,0» . . . . . . . . . . , ;  „ ¿  m s 'is .

Consolidados in g leses.* .« . , .  ••••.*;«.•• 0 ̂  •  e á  97 4 5(16.

Cambios, oficiaies, plaz.as «rtras^jeras,
Lóndres, á 90 di as fecha, d in  s. 47*55 d.
París^á S dias v ista , frane.,4*98 4(2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas M  dia l t  de M i®  m  A8m

ALiw&á y humedad del aire.
del barómetro tersóhetüo ©iRiaeiotg escaso

SOSAS. /®d“c,da  .........  1 ’ ■ >.-■  j
l i U . r o J  h„Mede-j? c!&39 áel vi3at0- a'9lcMe-

í gees. eido. (

© delam . 705*23 18 6 45*4 Ln. E ... C alm a. Despejado.
9 delam . 705*86 27*4 20‘7 S . E , . ,  ídem .C ela jes,

1 2 ’deí dia. 705*50 32*4 84:0 S . . . . . . .  Idem ..  ídem.
3 de la t. 704*83 32 9 19*5 IN. N. O. Brisa ., Cad desp¿°
© de la t. 704*65 . 33*4 49 8 |N . O . .. Idem . .  Ideio.
9 de la n. 705*76 26‘3 45 2 |]N.. s . . .  Idem.. .]ÍDes¡)ejado

Temperatura m áxim a del aire, á la  som bra. 3?3
ídeirí mínima de i d .  ......... ..................... .......... .. ...................... 4 e*6

D iferencia ......................................... .... 205
Temperatura máxima al-sol, á 4*47 metros do la tierra . 43*t
Idem id. dentro de una esfer a de cr ista l..................... .........  59̂ 7

D i f e r e n c i a . ¿ • 4 6*4
Lluvia en las 24 últim as horas» en m ilím etros.. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mornana en  varbs 
puntos de la Península el dm  19 de Julio d&i 1 8 7 9 .

ALVURA ! EBMMÍRA-f 1 i
kArosaótricaJ tura | pubrza sstabo essaw

leGALlBABES, , á.°°,L i ** §rad^ io i0iidel del _ , . ,alaiTeldel cente- 1 ¡ del cíele, de lama:
mar en mi- simales, viento, viento, 
límetros.

S. Sebastian. 163*6 48*0 N. O . . .  Calm a. L lu v io so .. TranqA
B ilbao  764*4 48 6 N. O.',.. B r isa .. Id em . . . .  Bella.
O v ie d o . . . . . .  763*8 46,8 N. E .. . .  Id e m .. C ub ierto .. *
Coruña. (7 h.) „ 762*0x 48 8 N. E . . .  Id e m . .  Despejado. Tranq^
S a n tia g o ; ...  764*7 47*4 N.-E_. a»_ Idem k  i N ublado.

Oporto. (7b .) 764*5 4 9*0 N . . . . . .  V iento. Despejado.]Bella.
Lisboa. (7 h .!. 753 8 4 6*9 N .. - . s . id. f te .. Ais. nubes. a»
Badajoz. . . . ’. ’» 22*5 N. O . C a l m a . Despejado. 3»

3. Fern. (7h.) 762*4 20*9 » Idem . .  I d e m. . . . .  Tranq.*
S evilla ,  760*0 27 0 S. O . . .  Brisa . .  Idem . . . . .  >>
L arifa .........  761 ‘4 26*2 É. . . . . .  Idem . .  Id e m  Rizada.
a r a ñ a d a ., . .  763*7 -25*7 O . . . . . .  C alm a. Id e m ..........

C artagena...
A l ic a n t e . . . .
Murcia  761*5 27*0 E. N. E. Brisa . Casi cub.°. »
V alencia  7622 26*2 E . . . . . .  Idem „. N u b o so ... »
P a l ma . . . . . . .
B arcelona .. .  762*1 v .r,... - S. O, , . .  Idem . ,  C ubierto., P .oleaj.

T e r u e l . . . . . .  758*8 23*7 S . .  Id e m . .  Celajes . . .
Z aragoza .... » 24*0 N¿ O . . . Viento. N u b o so .,. =
S oria   757*9 22*2 E . . . . . .  Calm a. Despejado. »
Búrgos  762*7 4 5*7 N. E . . .  B r isa . .  Idem . . . . .  ^
V a lla d o lid .. 703*6 20*0 N . E . . .  I d e m . . I d e m . . . . .  »
Salam anca.. 7S0 7 49*2 N. N. 0 . Calma. Idem.  »

M adrid  759*7 27*1 S. E . . .  Idem . .  Celajes . . .  » . _
Escorial  761*6 24*4 N. O . . .  Idem . .  Idem . . . .  &
Ciudad-Real. 760*9 28*4 O.. . . .  B r isa . .  Despejado. »
A lbacete. . . .  760*4 25 3 S. H . . .  Idem . .  N uboso. . .  »

Dirección general de Correos y Telégráfos.
^ S e g u n  lo s partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna ,

SANTOS DEL DIA.

San Eliast Profeta, y Santas Librada y M argaba, vírgenes 
y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— (Locf*- 
ras madrileñas»)— A las cuatro y m e d ia .H ó l tu m . — Barba 
azul. — Mr. Pongo.

A las nueve.—La misma función.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las m eve.—H isto^  
rías y cuentas.— Baile.—El hombre es débil»—Intermedios pon 
la banda de Ingenieros.

CIRCO DÉ PRICE,—A las cuatro y media y nueve de ia n o 
che.—Dos grandes y vanadas funciones, en las que to m a r á n  
parte los principales artistas dé la compañía.


